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coDIGO IÍ{TERNOt LPI O42/2Ot4

STÑOR NOTARIO DE GOBIERI{O DEL DISTRITO ADMINISTRATIVO

En el reg¡stro de Escrituras Públ¡cas qüe_corren a su cargo, sírvase usted ¡nsertar el presente contrato deobras, para ta construcc¡ón de ta CARRETERA pr-o4 Rv-F-'21 uyuNr - rvevÁ¡ rnÁuó-iii ix go+¿oo
(ATOCHA) - fUPlZA, sujeto a los sigu¡entes térm¡nos y cond¡ciones:

I. CONDICIONES GENERALES DEL COT{TRATO

PRTMERA.- (PARTES CoNTRATANTES). D¡rá usted que ras partes CoNTRATA TEs son: raADMINISTRADoRA BoLIvraNA DE CARRETERAS (ABC), representado por ta Ing. uólmi etiána virregasTuñño, Presidenta Ejecut¡va a.i., des¡gnada_portesotuiión éúpréma No 136i0 de 18-de nov¡ámuie oe zor¿,que en adelañte se denominaÉ la ENTTDAD y la empresa JosE cARTELLolrr coÑsiÁÜcc¡otes
ÍlYI*§ s.A.l .resarmente .representada por Roberto pabro v¡ada v¡ron¡ con .d;i; ü;;t;;;lero No E-uu34¿¿/, en virtud der rest¡monio.dg p?q".. No 243u2o73, otorgado ante et Notario de Fe púbtic; No 67, acargo del or. .Rubén Fér¡x López patr,i, el 31 de octubre de 2013 in la ciudad de LJ pur, qr" un iaelante sedenorninará el coNTRATIsrA, qu¡enes celebran y suscriben el presente contrato de obr;.
SEGUNDA.- (ANTECEDENTES LEGALES DEL coNTRATo). Dirá usted que ta ENT¡DAD, mediante
Licitación Púb¡ica No, 042/2014t convocó a empresas constructtras interesadas'a quá pi"iintén-áocr."ntos
y. propuestas técn¡cas y económlcas, de acuerdo a las espec¡f¡caciones técnicas y cánaicionái ástJtec¡das enel Documento Base de contratación, aprobado mediante Resorución Admrnistrativa ñ;Áaólipó¡ózzor+ o"22 de octubre de 2074, proceso realizado bajo las normas y regulaciones tle contratación está'o¡ei¡oas en elDecreto supremo No 0181, de 28 de junio de 2009, de tas ñorm-as a¿s¡cas ¿ei i¡siema á" Á¿Áinlrt.u.¡on ¿"B¡enes y Servicios y sus mod¡f¡caciones, así como las previs¡ones de los convenios ¿e rinurrcámi"niá e*terno.

Que la Comisión de Cal¡ficación d€ la E TIDAD. luego de efectuada la apertura de propuestas presentadas
real¡zó el ¿nális¡s y evaluación de ¡as m¡smas, habiendo em¡tido et ¡nrorme'oó Cat¡rrcá.:¡án v Á"ioríár¿..¡on urResponsable del Proceso de contratación. (RPc),. de_ta obra objeto det p.esente cániiaioi ui.ii.o que rue
aprobado v en base al cual se pronunció lá nesóluc¡ón Admin¡sirat¡va ¿é ¡o¡u¿¡iaiün Ñi'eáCiiiÜ fistzotc
9:9.3^J:.!f§T|.r_"Je -20_14.re_solv¡endo 

adJud¡car la ejecuctón de ra obra ira emliesa ¡oéÉ ieÉ¡¡u.o¡recoNsTRUcC¡oNEs c¡v¡LEs s.A., al cumplir su propuesta con todos los requisitás Oá tá 
-c*rüiio.i. 

y ...la más convenlente a los intereses de l¿ ENTIDAD.

TERGERA.- (oBJETo Y cAUsA DEL coNTRATo). Et GoNTRATISTA se compromete y obtiga por etpr€sente Contrato. a ejecutar todos los trabajos necesarios para la Construcción ¿e li CarreieÉ pr-ol nv¡-2l uyun¡ - Tu.p¡zai Tramo ui pK 90+400. (Atocha) - Tupiza hasta su acabado .".;81;, .;" estricta y
absoluta suJeción a las condiciones., precio,. d¡mensiones, regulaciones, obligac¡ones, erfdciñiJ.ioner, trempode ejecución estipulado y características técn¡cas establecid;s en et ireseñte .onúü;;;-É;-áocumentos
que forrnan parte del presente instrumento legal. Que en adelante se denominará la oinir,- -- -

i1? qarg!!l1ar la correcta ejecución y conclusión de la oBRA hasta la conctusión det contrato, et
Sql{IRATrsrA .se ob ga a ejecutar. et trabajo, a sumtnistrar equipo, mano oe oúrá v mater¡atei, así cómo
Eodo lo necesario de acuerdo con los documentos emergentes del proceso de contratación y propuesta
adjudicada.

CUARÍA.- (PLAZO DE EJECUCIó DE LA OBRA). EI. CONTRATISTA EJECUIATá Y ENtrEgArá ¡A ObrAsatisfactoriamente conclu¡da, en estricto acuerdo con los ítems de la propuesta adjudi2aáa, tl planos ael
d¡seño final, Ia validación del lugar de la obra. ¡as espec¡ficaciones técnicas y ef CronásrjÁiie Eiecución deobra en el plazo de cuarenta y dos (42) meses (36 meses de ejecuc¡ón de obra y o máses eniñÉ recepciónprov¡sional y la def¡nitiva, este último conforme a las prev¡s¡ones de la cláusula Tiigésima octava del preiente
contrato), que serán computados a partir de ta fecha en la que et supERvrsoR eipida i" b;;; ;; proceder,
por orden de la ENTIDAD.

Emitida la orden de Proceder, que constará en e¡ Libro de órdenes, comenzará a correr el plazo de ejecuc¡ónde la obra El plazo para la mov.¡lización del coNTRATrsTA. real¡zando los trabajos ou ¡r,sí"luii¿n oe ruenas,facitidades para ta supERvrsróN y prop¡as, que será de norenta lsoj dr"r;;t";;;ü ?áiri. pári" o.l pluro%.
1de27

fÁ
" l'



:ffi
ADMIN¡STRADONA
BOLIVIANA DE
CARRETERAS

total de ejecución de la obra, por lo que también se computa a part¡r de la em¡s¡ón de la Orden de proc€der.

El plazo de ejecuc¡ón de ¡a obra, establec¡do en la presente cláusula, podrá ser ampliado en los siguientes
casos:

a) Cuando la ENTIDAD así lo determine,
b) Por demora en el pago de plan¡llas de avance de obra.
c) Por otras de las causales prev¡stas en este Contrato y documentos que forrnan parte del m¡smo.

En ,os casos señalados precedentemente se apl¡cara el procedimiento establecido en la Cláusula Tr¡gés¡ma,
dando lugar a una modificac¡ón del contrato por Orden de Cambio y/o Contrato Modificatorio, conforme lo
establecido en ¡os inc¡sos b) y c) del numeral 30.4, del presente contrato.

El CoNTRATISTA deberá efectuar el trám¡te de reclamo en su favor, cumpliendo el procedimlento pertinente,
el que será anal¡zado por el SUPERVISOR para luego emitir ¡nforme y recomendación respectiva al FISCAL,
a efectos de la emis¡ón de la Orden de Cambio y/o Contrato Mod¡f¡catorio que establezca la ampliac¡ón de
plazo.

QUINTA.- (MONTO DEL CONTRATO), El monto total propuesto y aceptado por ambas partes para la
ejecuc¡ón de la oBRA, objeto del presente contrato es de cuATRocIENTos oCHENTA y ocHo MILLoNEs
OCHOCIENTOS OCHENTA Y TRES MIL CUARENTA Y CUATRO 06/IOO BOLIVIANOS
( B5488.883.O44,O6.-).

El prec¡o o valor f¡nal de la oBRA será el resultante de aplicar los precios unitarios de la propuesta
adjudicada, en base a las cantidades de obra que se han establec¡do en el Formular¡o de propuesta
Económica.

Queda establec¡do que los precios un¡tarios consignados en la propuesta adjud¡cada incluyen la provis¡ón de
mater¡ales de calidad, equ¡pos, instalac¡ones auxiliares, herram¡entas, andam¡ajes y todos los demás
elementos¡ sin excepción alguna, que sean necesar¡os para la realizac¡ón y cumplim¡ento de la ejecución de la
obra, mismos que deben estar de acuerdo con lo señalado en las especif¡cac¡ones técnicas. Este prec¡o
tamb¡én comprende todos los costos de referidos a salar¡os, leyes soc¡ales, ¡mpuestos, aranceles, daños a
terceros, reparaciones por trabajos defectuosos, gastos de seguro de equipo, maquinar¡a y de acc¡dentes
personales, gastos de transporte y v¡áticos y todo otro costo directo o ¡ndirecto incluyendo ut¡lidades que
pueda tener incidencia en el precio total de la obra, hasta su acabado satisfactor¡o y poster¡or entrega
defln¡tiva.

Es de exclusiva responsabil¡dad del CONTRATISTA, efectuar los trabajos contratados dentro del prec¡o
establecido de la obra ya que no se reconocerán ni procederén pagos por trabajos que h¡c¡esen exceder d¡cho
importe, a excepción de aquellos autor¡zados expresamente por escr¡to med¡ante los ¡nstrumentos técn¡co-
legales prev¡stos en este Contrato.

SEXTA.- (ANTICIPO). Después de ser suscr¡to el Contrato la ENTIDAD, a sol¡citud expresa del
CONTRATISTA, podrá otorgarle un anticipo que no deberá exceder el veinte por ciento (20olo) del monto
total del contrato, el cual podrá ser desembolsado en uno o más desembolsos, contra entrega de una Garantía
de Correcta Invers¡ón de Anticipo por el cien por c¡ento (100o/o) del monto a ser desembolsado. El importe del
anticipo será descontado en las planillas o cert¡ficados de pago, hasta cubrir el monto total del antic¡po.

El importe de la garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en caso de que el CONTRATISTA no haya
in¡ciado la obra dentro de los noventa (90) días establecidos al efecto, o en caso de que no cuente con el
personal y equ¡pos necesarios para la real¡zación de la obra est¡pulada en el contrato, una vez ¡niciado éste.

Esta garantía or¡9¡nal, podrá ser sustituida per¡ódicamente por otra garantÍa, cuyo valor deberá ser la
diferencia entre el monto otorgado y el monto ejecutado. Las garantías substitutivas deberán mantener su
v¡gencia en forma continua y hasta la amortizac¡ón total del anticipo.

El SUPERVISOR llevará el control directo de la vigencia y val¡dez de esta garantía, en cuanto al monto y
plazo, a efectos de requerir su ampliación al CONTRATISTA, o sol¡citar a Ia ENTIDAD su ejecución.

El co¡{TRATISTA deberá solicitar el Ant¡c¡po adjuntando en su sol¡citud la correspond¡ente Garantía de
Correcta Invers¡ón de Ant¡cipo por el 1000/0 del monto solic¡tado, caso contrar¡o se entenderá por Antic¡po no
solicitado. Las partes podrán acordar la otoroación del anticipo seoún la neces¡dad de la obra.
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SÉPTIMA,- (GARANTÍAS). El CONTRATISTA garant¡za la correcta y f¡el ejecución del presente coNTRATo
en todas sus partes con la Carta de Crédito Stand By No TF143384O72O, con las característ¡cas de
renovable, irrevocable y de ejecución ¡nmediata, emit¡da por el Banco de la Nación Argentina, Sucursal New
York - USA, el 04 de diciembre de 2074, con vigencia hasta el 28 de jun¡o de 2078, a la orden de la
Adm¡n¡stradora Boliv¡ana de Carreteras, por el s¡ete por ciento (7olo) del valor del Contrato, que corresponde
a Tre¡nta y Cuatro Millones Dosc¡entos C¡ncuenta Mil 00/100 Bol¡vianos (Bs3a.250.000. -).

A solo requer¡miento por la ENTIDAD, e¡ importe de las garantias c¡tadas anteriormente será ejecutado en
caso de ¡ncumpl¡m¡ento contractual incurrido por el CONTRATISTA, s¡n neces¡dad de ningún trámíte o acc¡ón
judic¡al.

Si se proced¡era a la Recepción Def¡nit¡va de la Obra dentro del plazo contractual y en forma sat¡sfactor¡a,
hecho que se hará constar med¡ante el Acta correspondiente. suscr¡ta por ambas partes CONTRATANTES,
dichas garantías serán devueltas después de la L¡qu¡dación del Contrato, juntamente con el Certificado de
Cumplimiento de Contrato.

EL CONTRATISTA, t¡ene la obl¡gac¡ón de mantener actualizada la Garantía de Cumpl¡miento de Contrato
cuantas veces lo requiera el SUPERVISOR, por razones just¡ficadas, qu¡en llevará el control directo de
vigencia de la misma bajo su responsa bil¡dad. El SUPERVISOR l¡evará el control d¡recto de l¿ v¡gencia de la
garantía en cuanto al monto y plazo, a efectos de requerir su ampliac¡ón al CONTRATISTA, o sol¡citar a la
ENTIDAD su ejecución.

La GarantÍa de Cumplim¡ento de Contrato, Garantía Ad¡cional a la Garantía de Cumplimiento de Contrato y de
Correcta Inversión de Ant¡cipo, estarán bajo custod¡a de la Un¡dad Administrativa de la ENTIDAD, ¡o cual no
ex¡me la responsabilidad del SUPERVISOR.

OCTAVA.- (DOMIC¡LIO A EFECTOS DE NOTIFICACIóN). Cualqu¡er av¡so o notificación que tengan que
darse las partes bajo este Contrato y que no estén referidas a trabajos en la obra misma, será enviada:

AI CONTRATISTA:
Calle Aroma, 6 de Octubre y Potosí, No 430, zona Central de la ciudad de Oruro.

A Ia ENTIDAD:
En la Aven¡da Mariscal Santa Cruz, esquina Calle Oruro, Ed¡ficio "Centro de Comun¡cacioñes La Paz",

8, ciudad de La Paz del Estado Plurinacional de Bolivia.
Téléfono: 2721479 - 2375000.
Fax:239!764.

NA.- (VIGENCIA DEL CONTRATO). El presente contrato, entrará en vigencia desde el día s¡guiente
de su suscripc¡ón por ambas partes.

DÉCIMA.- (DOCUMEf{TOS DE CONTRATO). Forman parte del presente contrato los s¡guientes documentos:
10.1. Documento Base de Contratación sus aclarac¡ones y/o sus enm¡endas (s¡ exist¡esen).
10.2. Especiflcaciones Técnicas.
10.3. Propuestaadjudicada.
10.4. Resolución de Adjud¡cación.
10,5. Acta de Concertación de Mejores Condic¡ones Técn¡cas, cuando corresponda.
10.6, Proyecto a Diseño F¡nal.
10.7. Otros documentos necesarios para la ejecución de la obra.
1O.4, Documentos completos de propuesta del CONTRATISTA, incluyendo el Formular¡o de Propuesta

Económ¡ca, detalle de personal y equipo asignado a la ejecución de la obra, Cronograma y Método de
Ejecución.

10.9. Fotocopias legalizadas de:
10.9.1 Certificado de Inscr¡pción, en el Reg¡stro de Empresas Constructoras, emit¡do por la ent¡dad

competente (excepto para contrataciones de obras hasta 8s8.000.000.- (Ocho MILLONES 00/100
Bol¡vianos).

10.9.2 Poder General del Representante Legal del CONTMTISTA (excepto aquellas empresas que se
encuentren ¡nscr¡tas en el Registro de Comerc¡o y Empresas Unipersonales que no acrediten un
Representante Legal).

10,10. Or¡ginales de:
lO.1O.1 Certificado del RUPE.
10.10.2 Cert¡flcado de Información sobre Solvencia Fiscal, em¡tido por la Contraloría General del

%.

3de21



ffi
ADMINISTRAOORA
BOUVIANA DE
CAR R ETE RA5

Estado.
10.10.3 Contrato de Asociación Accidental (si corresponde).
10.1O.4 Garantía de Cumplimiento de Contrato.
10.1O.5 Garantía de Ad¡ciona¡ a ¡a Garantía de Cumplimiento de Contrato, cuando corresponda.
10.10.6 Garantía de Correcta Inversión de Ant¡cipo, cuando corresponda.

DÉCIMA PRIMERA.- (IDIOUA). EI presente Contrato, toda la documentación aplicable al m¡smo y la que
emerja de la ejecuc¡ón de la obra, debe ser elaborado en idioma caste¡lano.

DÉCIMA SEGUNDA,- (LEGISLACIóN APLICABLE AL CONTRATO), El presente Contrato at ser de
naturaleza admin¡strativa, se celebra exclus¡vamente al amparo de las sigu¡entes d¡sposiciones:

a) Ley No 1178, de 20 de jul¡o de 1990, de Adm¡nistración y Control Gubernamentales.
b) Decreto Supremo No 0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Bás¡cas del Sistema de

Admin¡stración de Bienes y Servicios - NB-SABS y sus mod¡f¡caciones.
c) Ley del Presupuesto General de¡ Estado.
d) Otras d¡spos¡c¡ones relacionadas directamente con las normas anter¡ormente mencionadas.

DÉCI¡,IA TERCERA.- (DERECHOS DEL CONTRATISTA). El CONTRATISTA, tiene el derecho de p¡antear tos
reclamos que considere correctos, por cualqu¡er om¡s¡ón de la ENTIDAD, o por falta de pago de Ia obra
ejecutada, o por cualqu¡er otro aspecto cons¡gnado en el presente Contrato.

Tales reclamos deberán ser planteados por escrito y de forma documentada, a la SUPERVISIóN de la obra,
hasta treinta (30) días háb¡les poster¡ores al suceso que motiva el reclamo, transcurrido este plazo el
contrat¡sta no podrá presentar reclamo alguno.

El SUPERVISOR, dentro del lapso ¡mpostergable de diez (10) días háb¡les, de recibido el reclamo, anal¡zará y
em¡tirá su ¡nforme de recomendación a la ENTIDAD a través del FISCAL, para que en el plazo de diez (10)
dias hábiles pueda aceptar, solic¡tar su aclarac¡ón o rechazar la recomendación, que se comunicará de manera
escrita al CONTRATISTA.

En caso que el reclamo sea complejo, la FISCALIZACIóN o Ia dependenc¡a responsable del segu¡m¡ento de la
obra, podrá solicitar el análisis del reclamo y del ¡nforme - recomendación a las dependencias técn¡ca,
f¡nanciera o legal, según corresponda, a objeto de dar respuesta a la SUPERVISIóN y de ésta a la ENTIDAD

Todo proceso de respuesta a reclamos, no deberá exceder los veintic¡nco (25) días hábiles, computables
desde la recepción del reclamo documentado por la SUPERVISION.

La SUPERVISIóN, FISCALIZACIóN y la ENTIDAD, no atenderán reclamos presentados fuera del plazo
establecido en esta cláusula.

13.1 compensables de plazo
siguientes eventos, serán Eventos Compensables de plazo en días calendar¡o cuando:

La ENTIDAD no perm¡ta el acceso a alguna parte de la Zona donde se ejecutará la Obra en la
Fecha de ejecutar la orden de Proceder.
El SUPERVISOR de Obra no entregue los planos, especif¡caciones o instrucciones requeridas pam
ejecución de la obra.
El SUPERVISOR de Obra ordene al CONTRATISTA poner al descubierto o real¡zar pruebas
ad¡cionales respecto a trabajos que se comprueba no t¡enen defecto alguno.
El SUPERVISOR de Obra niegue sin razón la aprobación para efectuar una subcontr¿tac¡ón,
prevista en la propuesta.
Las condiciones del terreno sean mucho peores de lo que razonablemente se habría supuesto antes
de la emisión de la Carta de Aceptación, tomando como base la ¡nformación proporc¡onada a los
licitantes (¡ncluidos los Informes de Invest¡gaciones de la Zona de Obras), informac¡ón que es de
domin¡o públ¡co y la que se obtenga de una inspecc¡ón ocular de la Zona de Obras.
EI SUPERVISOR de Obra imparta instrucciones para resolver una situac¡ón ¡mprevista causada por
la ENTIDAD o por otros trabajos adic¡onales necesarios por razones de seguridad u otros mot¡vos.
Autoridades públ¡cas, empresas de servicios públicos o la ENTIDAD no trabajan entre las fechas y
otras restr¡cc¡ones estipuladas en el Contrato y ocas¡onen demoras o costos adic¡onales al
CONTRATISTA,
El Ant¡cipo sea pagado con retraso,

a)

b)

c)

d)

e)

0

s)

h)

v.
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i) El SUPERVISOR de Obra demore más allá de lo razonable en la emisión del Cert¡ficado de
Recepción Final.

j) El SUPERVISOR de Obra determ¡ne que Otros Eventos sean aplicables.
k) S¡ e¡ pago del certif¡cado o planilla mensual de avance de obra no se realizara dentro de los

cuarenta y c¡nco (45), computables a part¡r de la fecha de rem¡s¡ón del FISCAL a la dependencia
de la ENTIDAD que efectuará el pago.

l) Otros Eventos Compensables que constan en el Contrato o qu€ el SUPERVISOR de Obra
determ¡na que son apl¡cab¡es.

Si un Evento Compensable impide que los trabajos se concluyan en la Fecha Prevista de Terminac¡ón, se
prolongará la- fecha prevista de conclusión (entr€ga provis¡onal), según la evaluación y determ¡nación de la
sUPERVISTóN técnica.

Tan pronto como el CONTRATISTA proporcione ¡nformación sobre los efectos de cada Evento Compensable en el
plazo previsto, el SUPERVISOR de Obra evaluará el requerim¡ento y si €orresponde sol¡citará la ampl¡ación del
plazo del Contrato correspond¡ente.

El CONTRATISTA no tendrá derecho a compensac¡ón en tiempo si este no hubiera dado aviso dentro de los cinco
(5) días hábiles a la SUPERVISIóN de haberse susc¡tado un Evento Compensable a su favor.

DÉcfMA CUARTA.- (EsTrpULAcroNEs soBRE IMpuEsTos). correrá por cuenta det CoNTRATTSTA el
pago de todos los impuestos vigentes en el país, a la fecha de presentación de la propuesta.

En caso de que posteriormente, el Estado Plur¡nac¡onal de Bol¡v¡a ¡mplantara impuestos ad¡c¡onales.
dism¡nuyera o incrementara, med¡ante d¡sposición legal expresa, la ENTIDAD y el CONTRATTSTA, estarán
obl¡gados al cumpl¡m¡ento de las m¡smas a part¡r de su v¡gencia.

DÉcrMA QUTNTA.- (CUMPLTMIENTo DE LEYES LABoRALES). Et CoNTRATISTA deberá dar estr¡cto
cumplimiento a la Iegislación laboral y social vigente en el Estado Plurinac¡onal de Bol¡v¡a y será tamb¡én
responsable de dicho cumplimiento por parte de ¡os SUBCONTRATISTAS que pudiera contratar.

El CONTRATISTA será responsable y deberá mantener a la ENTIDAD exonerada contra cualquier multa o
penal¡dad de cualquier tipo o naturaleza que fuera impuesta por causa de incumpl¡m¡ento o infracc¡ón de d¡cha
leg¡slac¡ón laboral o social.

DÉCIMA SEXTA.- (REAJUSTE DE PRECIOS). No procede ningún reajuste de precios.

DÉCIMA SÉPTIMA.- (PROTOCOLIZACIóN DEL CONTRATO), El presente contrato será protocol¡zado con
todas las formalidades de Ley por la ENTIDAD. El ¡mporte que por concepto de protocolizac¡ón debe ser
pagado por el CONTRATISTA. Esta protocol¡zación contendrá los sigu¡entes documentos:

a) Contrato(Original).
b) Instrumento legal de Designac¡ón de ¡a MAE o del funcionario delegado para Ia firma en

representación de la ENTIDAD y poder de representación legal del CONTRATISTA (fotocopias
legalizadas).

c) Garantías (fotocop¡a simple).

En caso de que por cualqu¡er c¡rcunstanc¡a, el presente documento no fuese protocol¡zado, servirá a los
efectos de Ley y de su cumpl¡miento, como documento suflc¡ente a las partes.

DECIMA OCTAVA.- (SUBCONTRATOS). Cuando esta prev¡s¡ón de subcontrato estuv¡ese contemplada en el
Documento Base de Contratac¡ón, siempre que el SUPERVISOR autoriza la subcontratación para la ejecución
de alguna fase de la obra, el CONTMTISTA podrá efectuar subcontrataciones que acumuladas no deberán
exceder el veint¡cinco por ciento (25%) del valor total de este Contrato, siendo el CONTMTISTA d¡recto y
exclus¡vo responsable por los trabajos, su calidad y la perfección de ellos, así como también por los actos y
omisiones de los subcontratistas y de todas las personas empleadas en Ia obra.

En ningún caso el CONTRATISTA podrá pretender autorización para subcontratos que no hub¡esen s¡do
expresamente previstos en su propuesta.

Ningún subcontrato o intervención de terceras personas relevará al CONTMTISTA del cumplimiento de todas
sus obl¡gaciones y responsab¡lidades emergentes del presente Contrato.

%.
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A su vez, la ENTIDAD se reserva el derecho de suscr¡b¡r subcontratos a través del CONTRATISTA en caso
de que éste ¡ncurra en un atraso injust¡f¡cado en la ejecución de obras que supere el 10o/o respecto al
Cronograma de ejecución de obra y que deberá ser debidamente acred¡tado por la Superv¡s¡ón. Al efecto, el
monto de la subcontratac¡ón será con cargo económ¡co y a cuenta del presente contrato, para Io cual, las
partes se comprometen a suscribir el contrato mod¡f¡cator¡o pert¡nente observando, el procedimiento
establecido en el ¡nciso c) de la Cláusula Trigésima y la Cláusula Tr¡gésima Segunda del presente contrato.

DÉCIMA NOVENA.- (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO). El CONTRATISTA bajo ningún título
podrá: ceder, transfer¡r, subrogar, total o parc¡almente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortu¡to o necesidad pública, procederá la
cesión o subrogac¡ón del contrato total o parc¡almente previa la aprobación de la MAE, bajo los mismos
términos y condiciones del presente contrato.

vIGÉSIl,tA,- (CAUSAS DE FUERZA MAYOR Y/O CASO FORTUITO), Con el fin de exceptuar al
CONTRATISTA de determinadas responsab¡lidades por mora durante la v¡genc¡a del presente contrato, el
SUPERVISOR tendrá la facultad de califlcar las causas de fuerza mayor y/o caso fortuito, que pud¡eran tener
efect¡va consecuencia sobre la ejecución del CONTRATO.

Se entiende por fuerza mayor al obstáculo externo, imprev¡sto o ¡nev¡table que or¡gina una fuerza extraña al
hombre y con tal med¡da ¡mpide el cumpl¡m¡ento de la obligac¡ón (ejemplo: incendios, inundaciones y/o
desastres naturales o sim¡lares).

Se entiende por caso fortuito al obstáculo interno atribu¡ble al hombre, ¡mprev¡sto o inev¡table, proveniente de
las condic¡ones m¡smas en que la obligac¡ón debía ser cumplida (ejemplo: conmociones c¡v¡les, huelgas,
bloqueos, revoluc¡ones, o s¡milares).

Para que cualquiera de estos hechos puedan constituir justif¡cac¡ón de imped¡mento en el proceso de ejecución
de la obra o de retraso en el cumpl¡miento de lo previsto en el Cronograma de trabajos en obra, dando lugar a
demoras en el avance y/o entrega de ella, de modo Inexcusable e ¡mprescindible en cada caso, el
COI{TRATISTA deberá recabar del FISCAL DE OBRA un certificado de constanc¡a de la ex¡stencia del
¡mped¡mento, dentro de los cinco (5) días háb¡les de ocurr¡do el hecho, sln el cual, de n¡nguna manera y por
ningún mot¡vo podrá solicitar luego al SUPERVISOR por escr¡to dentro del plazo previsto para los reclamos,
la ampl¡ación del plazo del Contrato o Ia exención del pago de penal¡dades.

En caso de que la ampliac¡ón sea procedente, el plazo será extendido med¡ante una Orden de Cambio
procesada conforme se ha est¡pulado en la Cláusula Trigés¡ma.

En n¡ngún caso y bajo ninguna c¡rcunstancia, se cons¡derará como causa de Fuerza Mayor el mal t¡empo que
notablemente fuera de lo común en el área de ejecuc¡ón de la Obra, por cuanto el CONTRATISTA ha

ido que prever este hecho al proponer su cronograma ajustado, en el período de mov¡lizac¡ón.

ismo, tampoco se considerarán como fuerza mayor o caso fortuito, las demoras en la entrega en la obra
los materiales, equipos e ¡mplementos necesarios, por ser obl¡gac¡ón del CONTRATISTA tomar y adoptar

todas las previsiones necesar¡as para ev¡tar demoras por d¡chas cont¡ngenc¡as.

VIGÉSIMA PRIMERA.- (TERMINACIóN DEL CONTRATO). El presente contrató conclu¡rá bajo una de las
sigu¡entes modalidades;

2L,L Por Cumplimiento de Contrato: De forma normal, tanto la ENTIDAD, como el CONTRATISTA,
darán por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumpl¡m¡ento a

todas las cond¡c¡ones y est¡pulac¡ones contenidas en é1, lo cual se hará constar por escrito.

2L.2 por Resolución del Contrato: Si es que se diera el caso y como una forma excepcional de terminar
el contrato a los efectos legales correspondientes, la ENTIDAD y el CONTRATISTA, voluntariamente
acuerdan dentro del marco legal v¡gente en Bol¡via, el sigu¡ente proced¡miento para procesar la

resolución del Contrato;

2L.2,L Resoluc¡ón a requer¡m¡ento de la ENTIDAD, por causales atribu¡bles al
CONTRAÍISTA.
La ENTIDAD, podrá proceder al trám¡te de resolución del Contrato, en los sigu¡entes casos:
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Por ¡ncumpl¡miento en la ¡n¡c¡ac¡ón de la obra, si emitida la Orden de Proceder demora
más de noventa (90) días calendar¡o en movilizarse a la zona de los trabajos.
D¡soluc¡ón del CONTRATISTA (sea empresa Constructora o Asociac¡ón Accidental).
Por quiebra declarada del CONTRATISTA.
Por suspensión de los trabajos sin justificac¡ón, por por cinco (5) días calendario
cont¡nuos o d¡ez (10) días calendario discontinuos durante el plazo de ejecuc¡ón de la
OBRA, s¡n autor¡zac¡ón escr¡ta del SUPERVISOR.
Por ¡ncumplimiento en la mov¡l¡zac¡ón a la obra, de acuerdo al Cronograma, del equ¡po
y personal ofertados.
Por ¡ncumpl¡m¡ento ¡njustif¡cado del Cronograma de Ejecución de Obra sin que el
CONTMTISTA adopte medidas necesar¡as y oportunas para recuperar su demora y
asegurar la conclusión de la obra dentro del plazo vigente.
Por negligencia re¡terada en tres (3) oportunidades en el cumplim¡ento de las
especificac¡ones, planos, o de instrucc¡ones escritas del SUPERVISOR.
Por subcontratac¡ón de una parte de la obra s¡n que esta haya s¡do prevista en la
propuesta y/o sin contar con la autorizac¡ón escrita del SUPERVISOR.
De manera optat¡va cuando el porcentaje de atraso en la ejecuc¡ón de obras, alcance el
diez por c¡ento (10o/o) del monto total del contrato.
De manera obligatoria cuando el porcentaje de atraso en la ejecuc¡ón de obras, alcance
el veinte por ciento (20olo) del monto total del contrato.

2L,2.2 Resolución a requer¡miento del CONTRATISTA por causales atr¡bu¡bles a la
ENTIDAD,
E¡ CONTRATISTA, podrá proceder a¡ trámite de resoluc¡ón del Contrato, en los sigu¡entes
cas0s:

Por instrucciones injustificadas emanadas de la ENTIDAD o emanadas del SUPERVISOR
con conocim¡ento de la ENTIDAD, para la suspensión de la ejecuc¡ón de obras por más
de treinta (30) días calendario.
S¡ apartándose de los términos del contrato, la ENTIDAD a través del SUPERVISOR,
pretenda efectuar aumento o d¡sminución en las cant¡dades de obra sin emis¡ón de la
necesaria Orden de Cambio o Contrato Nlodiflcator¡o, que en el caso de ¡ncrementos
garantice el pago.

c) Por ¡ncumplimiento injust¡ñcado en el pago de un certif¡cado de avance de obra
aprobado por el SUPERVISOR, por más de sesenta (60) días calendar¡o computados a
partir de la fecha de rem¡s¡ón del certif¡cado o plan¡lla de avance de obra por el FISCAL
a la Entidad.

21.3 Reglas apl¡cables a la Resoluc¡óni Para procesar la Resoluc¡ón gfl Contrato por cualqu¡era de las
señaladas, la ENTIDAD o el CONTRATISTA darán av¡so escr¡to med¡ante carta notariada, a

lá otra parte, de su intención de resolver el CONTRATO, establec¡endo claramente la causal que se
a duce.

Si dentro de los quince (15) dÍas háb¡les sigu¡entes de la fecha de not¡ficación, se enmendaran las
fallas, se normalizara el desarrollo de los trabajos y se tomaran las med¡das necesar¡as para continuar
normalmente con las estipulaciones del Contrato y el requeriente de la Resoluc¡ón expresa por escr¡to
su conform¡dad a la soluc¡ón, el aviso de intenc¡ón de resolución será retirado.

En caso contrar¡o, si al venc¡miento del térm¡no de los quince (15) días no existe ninguna respuesta,
el proceso de resoluc¡ón cont¡nuará a cuyo fln la ENTIDAD o el coNTRATISTA, según quién haya
requerido la resolución del contrato, notificará med¡ante carta notariada a la otra parte, que la

resolución del contrato se ha hecho efectiva.

Esta carta dará lugar a que: cuando la resoluc¡ón sea por causales imputables al CONTRATISTA se
consolide en favor de la ENTIDAD la garantía de Cumplim¡ento de CONTrIATO manten¡éndose
pendiente de ejecución la garantía de correcta Inversión del Antic¡po si se hubiese otorgado ant¡cipo
hasta que se efectué la conc¡liación de saldos, s¡ aún la vigencia de dicha garantía lo perm¡te, caso
contrario s¡ la v¡gencia está a finalizar y no se amplía, será ejecutada con cargo a esa Iiqu¡dación.

El SUPERVISOR a solicitud de la ENTIDAD, procederá a establecer y certificar los montos
reembolsables al CONTRATISTA por concepto de trabajos sat¡sfactoriamente ejecutados y de los
materiales, equ¡pamiento e ¡nstalac¡ones temporales aptos para su ut¡l¡zac¡ón en la prosecuc¡ón de los

b)
c)
d)

e)

f)

a)

b)

e)

h)

i)

i)

.%
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trabajos s¡ corresponde.

En este caso no se reconocerá al CONTRATISTA gastos de desmovilización de ninguna naturaleza.
Con base en la planilla o cert¡f¡cado de cómputo final de volúmenes de obra, mater¡ales,
equipamiento, e instalaciones temporales, emitida por el SUPERVISOR, el CONTRATISTA preparará
la planilla o Certificado Final, estableciendo saldos eñ favor o en contra para su respectivo pago o
cobro de las garantías pert¡nentes.

Solo en caso que la resoluc¡ón no sea originada por negl¡gencia del CONTRATISTA éste tendrá
derecho a una evaluación de los gastos proporcionales que demande el ¡evantamiento de la
¡nstalación de faenas para la ejecuc¡ón de la obra y los comprom¡sos adqu¡ridos por el CONTRATISTA
para su equipamiento contra la presentac¡ón de documentos probator¡os y cert¡f¡cados.

2L,4 Resotución por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten a la ENTIDAD. S¡ en
cualqu¡er momento antes de la culm¡nación de la obra objeto del CONTRATO, la ENTIDAD se
encontrase con situac¡ones fuera de control de las partes que ¡mposib¡liten la ejecución o conclusión
de la obra, o vayan contTa los intereses del Estado, la ENTIDAD eñ cualqu¡er momento, med¡ante
carta notar¡ada dirigida al CONTRATISTA, suspenderá los trabajos y resolverá el CONTRATO total o
parcialmente. A la entrega de dicha comunicac¡ón of¡cial de resoluc¡ón, el CONTRATISTA suspenderá
el trabajo de acuerdo a las ¡nstrucc¡ones que al efecto em¡ta en el Libro de órdenes el SUPERVISOR.

E¡ CONTRATISTA conjuntamente con el SUPERVISOR, procederán con la med¡ción del trabajo
ejecutado hasta la fecha de suspens¡ón, el avalúo de los mater¡ales en obra que pudieran ser
empleados poster¡ormente, la evaluación de los comprom¡sos que el CONTRATISTA tuv¡era
pendiente por compra y otros deb¡damente documentados.

Asim¡smo el SUPERVISOR ¡iqu¡dará los costos proporc¡onales que demandase el levantamiento de las
¡nstalac¡ones, desmovi¡ización de maquin a r¡alequ¡po y algunos otros gastos que a juicio del
SUPERVISOR fueran cons¡derados sujetos a reembolso.

Con estos datos el SUPERWSOR elaboraÉ la plan¡lla de medición final para el correspondiente pago, en
caso que corresponda.

vIGÉs¡MA SEGUNDA,- (soLUcróN DE coNTRovERsrAs). En caso de surgir controversias sobre los
derechos y obligac¡ones de las partes durante la ejecución del pres€nte contrato, las partes acud¡rán a los
términos.y condiciones del contrato, Documento Base de Contratación, propuesta adjudicada, somet¡das a la
lur¡sdicción Coactiva Fiscal.

VIGÉSIMA TERCERA,- (MODIFICACIONES AL CONTRATO). Los térm¡nos y condic¡ones contenidas en
este Contrato no podrán ser modif¡cados un¡lateralmente, excepto en los casos y med¡ante los instrumentos
prev¡stos de forma expresa en el presente contrato.

II. CONDICIONES PARTICULARES DEL CONTRATO

VIGÉSIMA CUARTA.- (REPRESENTANTE DEL CONTMT¡STA). EL CONTRATISTA dES¡gNA COMO SU

representante legal en obra, al SU PERINTENDENTE, profes¡onal cal¡ficado en la propuesta, titulado, con
suflc¡ente experienc¡a en la d¡rección de Obras similares, que lo cal¡f¡quen para llevar a cabo de forma
satisfactor¡a la ejecuc¡ón de la obra, el mismo que será presentado of¡cialmente antes del in¡cio de los
trabajos, med¡ante comunicación escr¡ta d-ir¡gida a la FISCALIZACIóN, para que ésta comun¡que y presente
aI SUPERINTENDENTE a Ia SUPERVISIóN.

EL SUPERINTENDENTE de obra tendrá residencia en el lugar en que se ejecuta la obra, prestará servicios a
tiempo completo y está facultado para:

a) D¡r¡g¡r la realización de Ia obra.
b) Representar al CONTRATISTA en la ejecución de la obra durante toda su v¡gencia.
c) Mantener permanentemente informada a la SUPERVISION sobre todos los aspectos relacionados

con la obra.
l.4antener coordinación permanente y efectiva con la Of¡cina Central del CONTRAT¡STA.
Presentar el Organigrama completo del personal del CONTRATISTA, asignado a la obra.
Es el responsable del control de asistenc¡a, así como de la conducta y ét¡ca profesional de todo el
personal bajo su dependenc¡a, con autor¡dad para asumir medidas correct¡vas en caso necesar¡o,

d)
e)
0
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En caso de ausencia temporal de la obra, por causas emergentes del presente contrato, u otras de fueza
mayor o caso fortuito, con conocim¡ento y autorización de la ENTIDAD a través de la SUPERVIS!óN;
asumirá esas funciones el profesional ¡nmediato infer¡or, con total autoridad para actuar en legal
representac¡ón del CONTRATISTA.

Esta Suplencia será temporal y no debe exceder los tre¡nta (30) días háb¡les, salvo casos de gravedad
deb¡damente justiflcada, caso contrario el CONTRATISTA deberá proceder a sust¡tu¡r al
SUPERINTENDENTE, presentando a consideración de la ENTIDAD una terna de profesionales de sim¡lar o
mejor calificación que el que será reemplazado.

Una vez que Ia ENTIDAD acepte por escr¡to al nuevo SUPERINTEN DENTE, éste recién entrará en ejercicio
de la func¡ón, cualquier acto anter¡or es nulo.

vIGÉSIMA QUINTA.- (LIBRO DE.óRDE¡{ES DE TRABAJo). Bajo su responsab¡tidad y en ta obra, et
CONTRATISTA llevará un Libro de Ordenes de Trabajo con páginas numeradas y dos copias, el mismo que
deberá ser aperturado con part¡c¡pación de Notario de Fe Públ¡ca en la fecha en que el CONTRATISTA rec¡ba
la Orden de Proceder.

En este libro el SUPERVISOR anotará las instrucciones, órdenes y observaciones impart¡das
CONTRATISTA, que se refieran a los trabajos, cada orden ¡levará fecha y firma del SUPERVISOR y
constanc¡a f¡rmada del Superintendente de Obra de haberla recibido.

El Superintendente de Obra también podrá uti¡¡zar el Libro de Órdenes para comun¡car al SUPERVISOR
activ¡dades de la obra. f¡rmando en constanc¡a y el SUPERVISOR tomará conocimiento reg¡strando también
su firma y respuesta o instrucción s¡ corresponde. S¡ el CONTRATISTA desea representar una orden escrita
en el Libro de Ordenes,. deberá hacerla conocer a la ENTIDAD por intermed¡o del SUPERVISOR en forma
escr¡ta en el L¡bro de Ordenes, dentro de dos (2) días subs¡guientes a Ia fecha de d¡cha orden, en caso
contrario, quedará sobreentend¡do que el CONTRATISTA acepta tác¡tamente la orden s¡n derecho a
reclamación poster¡or.

Asim¡smo, el CONTRATISTA está facultado para hacer conocer al SUPERVISOR mediante el L¡bro de
Ordenes, los aspectos del desarrollo de la obra que cons¡dere relevantes, como por ejemplo en el caso de los
días de lluv¡a que puedan afectar Ia ruta crítica del cronograma de ejecución de la obra, el día en que suceda
el hecho a efectos de que el SUPERVISOR se pronuncie de forma objet¡va.

El original del Libro de órdenes, será entregado a la ENTIDAD a t¡empo de la Recepción Def¡n¡t¡va de la obra.
quedando una copia en poder del SUPERVISOR y otra del CONTRATISTA. Las comun¡caciones cursadasi copia en poder del SUPERVISOR y otra del CONTRATISTA. Las comun¡caciones cursadas

sólo entrarán en v¡gor cuando sean efectuadas y entregadas por escr¡to¡ a través del Libro de
o notas of¡ciales.

CONTRATISTA tiene la obligación de mantener e¡ Libro de Órdenes en el lugar de ejecuc¡ón de la obra,
¡nstrucción escrita del SUPERVISOR con conocimiento del FISCAL DE OBRA,

al
la

26.1 FISCALIZACIÓN: Los trabajos materia del presente CONTMTO estarán sujetos
És¡ul sexrl.- (F.rscALrzAcróN y supERvrsróN DE LA oBRA).
L FISCALIZACION: Los trabajos materia del presente CC

FISCALIZACIóN permanente de la ENTIDAD, quien nombrará
Ingen¡ero Civil con exper¡encia en proyectos viales o un equ¡po de
carqo:

ala
aun
asu

como FISCAL DE OBRA
fiscal¡zación, quien tendrá

Exigir a través del SUPERVISOR el cumplimiento de¡ Contrato de Obra.
Ex¡9ir d¡rectamente el cumpl¡m¡ento de¡ Contrato de SUPERVISIóN TÉCNICA, realizando
seguim¡ento y control de los actos del SUPERVISOR en la SUPERVISION Técnica de la Obra.
Exiq¡r el buen uso de ¡os recursos as¡gnados a la Obra.
Tomar conoc¡miento y en su caso pedir aclarac¡ones pertinentes sobre los Certif¡cados de Obra
aprobados por el SUPERVISOR.

e) Coordinar todos los asuntos relac¡onados con los Contratos de Construcción y SUPERVISIóN.

E¡ FISCAL t¡ene func¡ones diferentes a las del SUPERVISOR, por lo que no está facultado para
suplantar en el ejercic¡o de sus específicas funciones y responsabilidades al SUPERVISOR.

26.2 Reemplazo del FISCAL DE OBRAS y SUPERVISOR: En caso de renunc¡a o muerte de¡ FISCAL DE
OBRAS, o en caso de que la ENTIDAD y el CONTRATISTA coincidieran en que el FISCAL DE OBRA

a)
b)

c)
d)
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y/o SUPERVISOR no estiá cumpl¡endo sus funciones de conform¡dad con las dispos¡ciones del Contrato,
un nuevo FISCAL DE OBRA y/o SUPERVISOR será nombrado por la ENTIDAD.

26.3 sUPERvIsróN TÉcNIcA: La sUPERvrsróN de la obra será realizada por una empresa o una
consultora contratada para el efecto, denom¡nada en este Contrato el SUPERVISOR, con todas las
facultades inherentes al buen desempeño de las func¡ones de SUPERVISIó'{ e ¡nspección técnica,
ten¡endo entre ellas las s¡gu¡entes a título ¡ndicativo y no Iim¡tat¡vo:

a) Organ¡zar y dirigir la oficina reg¡onal del SUPERVISOR en el m¡smo lugar de la Obra.
b) Estud¡ar e interpretar técnicamente los planos y especif¡cac¡ones para su correcta aplicación

por el CoI{TRATISTA.
c) Exigir al CONTRATISTA la dispon¡b¡l¡dad permanente de¡ Libro de Órdenes de Trabajo, por el

cual comun¡cará al CONTRATISTA la in¡c¡ación de obra y el proceso de ejecución.
d) Ex¡g¡r al €ONTRATISTA los respaldos técn¡cos necesarios, para procesar planillas o

certif¡cados de pa9o.
e) En caso necesario, podrá proponer y sustentar la ¡ntroducción de mod¡ficaciones en las

características técn¡cas, diseño o detalles de la Obra, que puedan or¡ginar modificaciones en
los volúmenes o montos de los presupuestos, formu¡ando las debidas justificac¡ones técnicas y
económicas, en Orden de Camb¡o o en Contrato Mod¡ficator¡o, para conocim¡ento y
cons¡deración de la ENTIDAD a efectos de su aprobación.

f) Real¡zar med¡ciones conjuntas con el CONTRATISTA de la obra ejecutada y aprobar los
Certificados o P¡an¡llas de avance de obra.

g) Llevar el control d¡recto de la v¡genc¡a y validez de las garantías, a los efectos de requerir
oportunamente al CO¡{TRATISTA su ampliac¡ón (en monto y plazo), o para sol¡citar a la
ENTIDAD a través del FISCAL, la ejecuc¡ón de estas cuando corresponda.

Las atribuc¡ones Técn¡cas de la SUPERVISIóN también están establecidas en sus Términos de
Referencia, por lo que deben ser ejerc¡das por el SUPERVISOR.

Para el eficiente cumpl¡miento de las tareas del SUPERVISOR, el CONTRATISTA deberá prestarle
todas las facilidades s¡n restricción n¡ excepción alguna y pondrá a su d¡spos¡c¡ón, todo lo que se
¡nd¡ca en los Servic¡os de Campo del SUPERVISOR, en los documentos de Licjtación.

La SUPERVISIóN controlará técn¡camente el trabajo del CONTRATISTA y le not¡ficará los defectos
que encuentre. Dicho control no modif¡cará de manera alguna las obligaciones del CONTRATISTA. La
SUPERVISION, podrá ordenar al CONTRATISTA que local¡ce un defecto y que exponga y verif¡que
cualquier trabajo que considerare que puede tener a19ún defecto. En el caso de localizar un defecto la
SUPERV¡SIóN ordenará la corrección del citado defecto.

Será responsab¡l¡dad directa de la SUPERVISIóN, el control de calidad y el cumplimiento de las
espec¡f¡cac¡ones del contrato.

Conform¡dad de la obra con los planos: Todos los trabajos ejecutados, deberán en todos los casos
estar de acuerdo con los detalles in.dicados en los planos, excepto en los casos d¡spuestos de otro
modo por escrito por la SUPERVISION.

Trabajos topográf¡cos: Consiste en Ia ejecución de todos los trabajos topográficas dest¡nados a la
ejecuc¡ón, medición y verificac¡ón de ¡os trabajos de construcción de la obra, así como en la preservac¡ón,
conservac¡ón y reposic¡ón de los mojones, estacas u otros elementos que s¡rven de referencia
planimétrica o alt¡métr¡ca del d¡seño de la obra.

La SUPERVISIóN procederá a la ejecuc¡ón y control de los trabajos topográficos iniciales
consistentes en e¡ replanteo de ejes, nivelación y levantamientos, que serv¡rán de base para la
elaboración de órdenes de trabajo.

Los trdbajos topogriif¡cos serán considerados como una obligac¡ón subs¡diaria a la ejecución del contrato
por parte del CONTRATISTA, por lo tanto, su costo está cons¡derado en los precios unitarios
contractuales de los ítems de obra que lo utilizan, por lo que, el CONTRATISTA está obl¡gado a realizar
los trabajos topográf¡cos necesarios para Ia ejecuc¡ón de las activ¡dades que así lo ameriten, en caso de
divergencia con el SUPERVISOR, el FISCAL DE OBRA defin¡rá la altemat¡va correcta.

Inspecc¡ón de la cal¡dad de los mater¡ales. Todos los materiales a ser util¡zados en la Obra deberián
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cumpl¡r estrictamente con las Especif¡cac¡ones Técnicas pertinentes y estarán sujetos a la inspección,
examen y ensayos d¡spuestos por la SUPERVISIO en cualqu¡er momento y en los lugares de
producción y/o utilizac¡ón en la obr¿, antes de su incorporac¡ón a la misma. Los costos para la realización
de ensayos están a cargo del coNTRATlsTA.

26,7 Sumin¡stro de mater¡ales, fuentes de or¡gen, El CONTRATISTA deberá proveer todos los materiales
requeridos para la realizac¡ón del Contrato, de fuentes de su elecc¡ón. Todos los materiales deberán llenar
las ex¡gencias de las Espec¡ficaciones Técnicas y el CONTRATISTA deberá cerciorarse personalmente en
forma sat¡sfactoria con respecto a la clase y vo¡umen de trabajo que pueda ser necesar¡o para el
aprov¡s¡onam¡ento y transporte de d¡cho mater¡al. Este costo debeÉ estar cons¡derado en el cálculo del
prec¡o un¡tario del ítem correspond¡ente.

26.a Cumplimiento de Espec¡f¡cac¡ones Técn¡cas. Es responsab¡l¡dad del CONTRATISTA cumplir con las
espec¡f¡caciones técnicas del Contrato en cualqu¡er fase de los trabajos, garant¡zando la correcta ejecución
de la oBRA.

26,9 Almacenamiento y acopio de materiales. Los materiales de construcción deberán acopiarse en zonas
limp¡as y aprobadai por la SUPERVISIóN, de tal forma que se asegure la preservac¡ón, calidad y
aceptab¡l¡dad, para Ia OBRA. Los materiales almacenados, serán inspecc¡onados y aprobados por la
SUPERVISION antes de su uso en la Obra, para verif¡car s¡ cumplen los requ¡s¡tos espec¡f¡cados en el
momento de ser ut¡lizados.

Cuando se haya completado la ut¡l¡zac¡ón del mater¡al acumulado, el sit¡o de almacenam¡ento de
mater¡ales o superf¡c¡e del terreno natural debeÉ ser reacond¡cionada en la mejor forma posib¡e para que
ésta pueda recuperar su cond¡c¡ón original, corriendo Ios gastos por cuenta del CONTRATISTA.

26,10 Inspecc¡ón de ¡a cal¡dad de los trabaios

a) La SUPERvIsIóN ejerceÉ la inspección y control permanente en campo/ exigiendo el
cumplim¡ento de las especif¡cac¡ones técnicas, en todas las fases del trabajo y en toda o cualqu¡er
parte de la obra.

b) El CONTRATISTA deberá proporcionar rápidamente y sin cargo ad¡c¡onal alguno, todas las
facilidades razonables, mano de obra y materiales necesarios para las ¡nspecciones y ensayos que
serán efectuados, de ta¡ manera que no se demore ¡nnecesariamente el trabajo.

c) La SUPERVISIóN estará autorizada para llamar la atención del CONTRATISTA sobre cualquier
d¡scordancia del trabajo con los planos o especif¡caciones, para suspender todo trabajo mal
ejecutado y.rechazar material defectuoso. Las instrucciones u observac¡ones verbales de la
iupenvfS¡ón deberán ser ratif¡cadas por escrito, en e¡ L¡bro de órdenes que para el efecto
deberá tener d¡sponible el CONTRATISTA.
Ningún trabajo será cub¡erto o puesto fuere de vista s¡n la prev¡a aprobac¡ón de la
SUPERVISIóN. El CONTRATISTA estará obligado a solicitar dicha aprobac¡ón dando eviso a la

SUPERVISIóN con la deb¡da ant¡cipación cuando los trabajos se encuentren listos para ser
examinados. La ¡nfracción de esta condic¡ón obl¡gará al CONTRAT¡STA a realizar por su parte
todos los trabajos que la sUPERVISIóN considere necesarios para verif¡car la calidad de la Obm
cubierta s¡n su previa autor¡zac¡ón.
Es responsabilidad del CONTRATISTA cumplir con las espec¡f¡cac¡ones del Contrato por Io que la
presenc¡a o ausencia extraordinaria de la SUPERVISIOI{ en cualquier fase de ¡os trabajos, no
podrá de modo alguno, exonerar al CONTRATISTA de sus responsab¡lidades para la ejecución de
la Obra de acuerdo con el contrato,

e)

26.11 Pruebas: Si la SUPERVISIóN ordena al CoNTRATISTA rea¡izar alguna prueba que no esté
contemplada en las especif¡cac¡ones a f¡n de ver¡ficar si algún trabajo tiene defectos y la prueba revela
que los tiene, el costo de la prueba y las muestras serán de cargo del CoNTRATISTA. S¡ no

encuentra ningún defecto, la prueba se considerará un evento compensable. Una vez determinados
los trabajos,con defecto, el CONTRATISTA deberá proceder a corregirlos a satisfacc¡ón de la

SUPERVISION.

26.12 Correcc¡ón de defectosr Dentro del plazo de ejecución de obra, cada vez que se not¡f¡que un defecto, el

CONTRATISÍA lo corregirÉ dentro del plazo especificado en la not¡ficac¡ón de la SUPERVISIóN. foda
parte de la Obra que no cumpla con los requerimientos de las espec¡ficac¡ones, planos u otros
documentos del Contrato, será cons¡derada trabajo defectuoso. Cualqu¡er trabajo deFectuoso observado
antes de la recepc¡ón defin¡t¡va, que sea resultado de mala ejecuc¡ón, del empleo de materiales
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¡nadecuados, deterioro por descuido o cualquier otra causa¡ será remov¡do y reemplazado en forma
sat¡sfactoria para Ia SUPERVISIÓN. La SUPERVISIÓN notif¡cará al CONTRATISTA todos los defectos
que tenga conocimiento antes de la recepción prov¡s¡onal de la obra para que estos sean reparados. S¡ los

defectos no fuesen de ¡mportancia y se procediese a la recepción prov¡slonal, estas observac¡ones
constarán en el acta respectiva para que sean enmendadas o subsanadas dentro de un plazo de hasta
noventa (90) días, prev¡os a la recepc¡ón def¡nitiva,

26,13 Defectos no corregidos; S¡ el CONTRATISTA no ha corregido el defecto dentro del plazo

especificado en la no1¡ticación de la SUPERVISIóN durante la ejecuc¡ón de la Obra, antes de la
recepc¡ón provisional o antes de la recepc¡ón deflnit¡va, Ia SUPERVISIóN podrá est¡mar el precio de
la corrección del defecto para ser pagado por el CONTRATISTA, o rechazará la recepc¡ón provisional
o la recepción defln¡t¡va, según corresponda.

VIGÉSIMA SÉPTIMA.- (MEDICIóN DE CANTIDADES DE oBRA). Para la med¡c¡ón de las cant¡dades de
Obra ejecutada mensualmente por el CONTRATISTA, éste not¡f¡cará al SUPERVISOR con dos (2) días
hábiles de antic¡pación y preparará todo lo necesario para que se realice d¡cha labor, s¡n obstáculos y con la
exactitud requerida.

Los resultados de las medic¡ones efectuadas conjuntamente y los cálculos respectivos se cons¡gnarán en una
planilla especial que será elaborada por el CONTRATISTA en dos ejemplares, uno de los cuales será
entreqado con fecha, en versión def¡nitiva al SUPERVISOR para su control y aprobación.

El CONTRATISTA preparará el cert¡ficado de pago o planilla mensual correspondiente en función de las
med¡ciones realizadas conjuntamente con el SUPERVISOR. Las obras deberán med¡rse netas, excepto
cuando los documentos de Contrato prescriban un procedimiento diferente.

No se med¡rán volúmenes excedentes cuya ejecuc¡ón no haya s¡do aprobada por escrito por el sUPERvIsoR.

VIGÉSIMA OCTAva.- (FORMA DE PAGo). El pago será paralelo al progreso de la obra, a este fin
mensualmente y dentro de los c¡nco (5) días háb¡les siguientes a cada mes venc¡do, el CONTRATISTA
presentará al SUPERVISOR, para su rev¡s¡ón en versión defin¡tiva, una planilla o certificado de pago
debidamente firmado, con los respaldos técnicos que el SUPERVISOR requ¡era, con fecha y firmado por el
Superintendente de obra, documento que consignará todos los trabajos ejecutados a los prec¡os unitarios
establecidos, de acuerdo a la medición efectuada en forma conjunta por el SUPERVISOR y el
CONTRATISTA.

De no presentar el CONTRATISTA la respectiva plan¡lla dentro del plazo previsto, Ios días de demora serán
contabil¡zados por el SUPERVISoR y/o el FISCAL, a efectos de deduc¡r los m¡smos del lapso que la

en su caso pueda demorar en ejecutar el pago de la c¡tada plan¡lla.

El SUpERvISoR, dentro de los tres (3) días hábiles s¡guientes, después de rec¡b¡r en versión defin¡t¡va el
cert¡ficado o plan¡lla de pago indicará por escrito su aprobación o devolverá el certificado para que se
enmienden los motivos de rechazo, debiendo el CONTRATISTA, en este últ¡mo caso, realizar las correcciones
necesar¡as y volver a presentar el certif¡cado, con la nueva fecha.

El cert¡ficado aprobado por el SuPERV¡SOR, con la fecha de aprobación, será remitido al FISCAL DE oBRA,
quien luego de tomar conocimiento del mismo, dentro del término de tres (3) días hábiles subs¡guientes a su
recepción lo devolverá al SUPERVISOR s¡ requiere aclaraciones o lo env¡ara a la dependencia pertinente de la
ENTIDAD para el pago, con la f¡rma y fecha respectivas. En dicha dependencia se expedirá la orden de pago

dentro del plazo máx¡mo de cinco (5) días háb¡les computab¡es desde su recepción.

En caso que el cert¡ficado de pago fuese devuelto al SUPERVISOR, para correcc¡ones o aclaraciones, el
CONTRATISTA d¡spondrá de hasta cinco (5) días hábiles para efectuarlas y con la nueva fecha rem¡tir los

documentos nuevamente al SUPERVISOR y este al FISCAL DE oBRA.

El pago de cada certiflcado o plan¡lla mensual de avance de obra se realizará dentro de los tre¡nta (30) días
hábiles s¡gu¡entes a la fecha de remisión del FISCAL a la dependenc¡a prev¡sta de la ENTIDAD, para el pago.
El CONTRAfISTA, recib¡rá el pago del monto certif¡cado menos las deducc¡ones que correspond¡esen.

S¡ el pago del certificado o plan¡lla mensual de avance de obra no se real¡zara dentro de los cuarenta y cinco
(45) días háb¡les computables a partir de Ia fecha de remis¡ón del FISCAL a ¡a dependenc¡a prev¡sta de ¡a

ENTIDAD, para el pago; el CONTRATISTA tendrá derecho a reclamar por el lapso transcurr¡do desde el
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cuarenta y se¡s (46) hasta el día en que se haga efect¡vo el pago, la ampliación de plazo por día de atraso.

S¡ en ese lapso, el pago que se real¡za es parc¡al, el CONTRATISTA podré reclamar la compensación en
tiempo por similar porcentaje a la falta de pa90.

S¡ la demora de pago parc¡a¡ o total, supera los sesenta (60) calendar¡o, desde ¡a fecha de aprobac¡ón de la
planilla de pago por el SUPERVISOR, el CONTRATISTA t¡ene el derecho de reclamar el pago de un interés
equ¡valente a la tasa promed¡o pasiva anual del s¡stema bancario, por el monto no pagado, valor que será
calculado dividiendo dicha tasa entre 365 días y multiplicándola por el número de días de retraso que ¡ncurra
l¿ ENTIDAD, como compensac¡ón económica, independ¡ente del plazo.

En caso de que se hubiese pagado parcialmente la planilla o certiñcado de avance de obra, el reclamo
corresponderá al porcentaje que resta por ser paqado,

A este fin el CONTRATISTA deberá hacer conocer a la ENTIDAD la demora en el pago, med¡ante nota
dirig¡da al SUPERVISOR dentro de los cinco (5) días hábiles subsiguientes a la fecha de haberse hecho
efectivo del pago parcial o total de la planilla, quien pondrá de ¡nmediato a conocimiento de la ENTIDAD,
para que d¡sponga el pago del monto resultante de esta demora y establezca las causas para que asuma los
ajustes correspondientes a los efectos de las responsabilidades admin¡strativa y/o c¡vil que emerjan.

En cada caso, el Informe del SUPERVISOR consignará también la deducc¡ón de los días de demora en Ia
presentac¡ón de la planilla en que en su caso hubiese ¡ncurrido el CONTRATISTA.

En caso de que el CONTRATISTA, no presente al SUPERVISOR la respectiva planilla de avance de obra
hasta tre¡nta (30) días posteriores al plazo prev¡sto en la presente cláusula, el SUPERVISOR deberá elaborar
la planilla en base a los datos de la med¡c¡ón que le cupo efectuar en forma conjunta con el CONTRATISTA y
la env¡ará a este para la f¡rma del Superintendente, con la respectiva llamada de atención por este
incumplim¡ento contractual, advirtiéndole de las implicac¡ones posteriores de esta omisión.

El proced¡m¡ento subsiguiente de pago a ser apl¡cado, será el establecido precedentemente.

VIGÉSIMA NOVENA.- (FACTURACIóN). El CONTRATISTA em¡t¡rá la factura correspond¡ente a favor de la
ENTIDAD una vez que cada plan¡lla de avance de obra haya s¡do aprobada por el SUPERVISOR. En caso de
que no sea emit¡da la factura respectiva, la ENTIDAD no hará efect¡vo el pago de la plan¡lla.

TRIGÉSIMA,. (MODIFICACIóN DE LAS OBRAS).
30.1 La modificación de obras objeto del presente Contrato podrá efectuarse s¡empre que se sujete a ia

aplicación del Artículo 89 del Decreto Supremo No 0181, de 28 de jun¡o de 2009, de las Norm¿s
Básicas del Sistema de Administración de B¡enes y Servicios y cuando no afecten la esencia del
presente Contrato.

En el marco legal c¡tado precedentemente, queda establecido que de forma excepcional, por causas
plenamente justif¡cadas (técnica, legal y f¡nanc¡era), el SUPERvISoR, con la autor¡zación expresa de
la ENTIDAD, durante el período de ejecución de la obra. podrán efectuar mod¡f¡cac¡ones y/o ajustes
necesar¡os al diseño de la obra, (que modif¡quen el plazo o el monto de la obra), a efectos que la
m¡sma cumpla con el f¡n previsto.

El SUPERVISOR, previo el trámite respectivo de aprobación podrá introducir modificaciones que
cons¡deren estrictamente necesar¡as y con tal propósito, tendrá la facultad para ordenar por escr¡to al
CONTRATISTA y éste deberá cumplir con cualqu¡era de las s¡guientes instrucciones:

a) Efectuar ajustes de rut¡na o especiales en el desarrollo cotidiano de la obra.
b) Incrementar o dism¡nuir cualqu¡er parte de la obra prev¡sta en el Contrato.
c) Ejecutar trabajos adic¡onales inherentes a la misma obra, que sean absolutamente necesar¡os,

aunque no cuenten con precios unitarios establec¡dos en el Contrato,

El SUPERVISOR con conocimiento de la ENTIDAD, puede ordenar las modificaciones a través de los
siguientes instrumentos:

a) Mediante una Orden de Trabajor Cuando la mod¡ficación esté referida a un ajuste o
redistr¡bución de cant¡dades de obra, s¡n que ello signif¡que camb¡o sustancial en el diseño de la
obra, en las cond¡ciones o en el monto del Contrato. Estas órdenes serán emitidas por el
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SUPERVISOR, mediante carta expresa, o en el L¡bro de Ordenes, s¡empre en procura de un
ef¡c¡ente desarrollo y ejecución de la obra. La emis¡ón de Órdenes de Trabajo, no deberán dar
lugar a la em¡sión poster¡or de Orden de Cambio para el mismo objeto.

b) Med¡ante Orden de Camb¡o: La orden de cambio se apl¡cará cuando la mod¡f¡cac¡ón a ser
¡ntroducida impl¡que una mod¡ficación del precio del contrato o plazos del mismo, donde se
pueden ¡ntroducir mod¡f¡cación de volúmenes o cant¡dades de obra (no considerados en la
licltac¡ón), sin dar lugar al incremento de los precios un¡tar¡os, ni crear nuevos ítems. Una orden
de camb¡o no puede mod¡ficar las característ¡cas sustanc¡ales del d¡seño. El ¡ncremento o
dism¡nución mediante Orden de Cambio (una o var¡as sumadas) solo adm¡te el máx¡mo del cinco
por c¡ento (5olo) del monto total de Contrato. El documento denominado Orden de Cambio que
tendrá número correlat¡vo y fecha del día de em¡sión, será elaborado con los sustentos técnicos y
de financiam¡ento (d¡sponibilidad de recursos), por el SUPERVISOR y será puesto a conocim¡ento
y considerac¡ón del FISCAL, qu¡en con su recomendación env¡ará a la Gerencia Regional Potosí de
la ABC, para el procesam¡ento de su emis¡ón. La orden de Camb¡o será firmada por la m¡sma
autor¡dad (o su reemplazante s¡ fuese el caso) que f¡rmó e¡ contrato original. Una vez formulada
la Orden de Cambio por el SUPERVISOR, el proceso de aprobación y suscripc¡ón de la misma
debe durar como máx¡mo qu¡nce (15) días calendario.
En el caso de SUSPENSION DE LoS TMBAJOS, el SUPERVISoR elaborará una orden de cambio
de acuerdo con el proced¡miento establec¡do en la cláusula TRIGÉSIMA SEXTA del presente
contrato, en este caso, no se considerará el monto por suspens¡ón como parte del cinco por
c¡ento (5olo) estab¡ec¡do en el presente inc¡so.

c) Med¡ante Contrato Modif¡catorio Solo en caso extraordinar¡o en que la obra deba ser
complementada o por otras c¡rcunstanc¡as de Fueza Mayor o caso Fortu¡to que determinen una
modificac¡ón s¡gnif¡cat¡va en el diseño de la obra y que sign¡f¡que un decremento o incremento
independiente a Ia emisión de Ordenes de Camb¡o, el SUPERVISOR podrá formular el
documento de sustento técnico-f¡nanc¡ero que establezca las causas y razones por las cuales
debiera ser suscrito este documento.
Esta modalidad de modiñcación de la obra solo es adm¡sib¡e hasta el d¡ez por c¡ento (10o/o) del
monto original del contrato, e independ¡ente de la emis¡ón de Orden (es) de Camb¡o. Los precios
un¡tarios producto de creación de nuevos ítems deberán ser consensuados entre la ENTIDAD y
el CONTRATISTA, no se podrán ¡ncrementar los porcentajes en lo referido a Costos Indirectos.
En el caso que s¡gnif¡que una dism¡nuc¡ón en la obra, deberá concertarse previamente con el
CONTRATISTA, a efectos de ev¡tar reclamos poster¡ores. El SUPERVISOR, será responsable
por la elaboración de las Especif¡cac¡oñes Técnicas de los nuevos ítems creados.
El ¡nforme-recomendac¡ón y antecedentes deberán ser cursados por el SUPERVISoR al FIscAL,
quien luego de su anál¡s¡s y con su recomendación enviará dicha documentación a la Gerenc¡a
Regional Potosí de Ia ABC, para el procesam¡ento de su anál¡s¡s técnico legal y formulación del
Contrato, antes de su suscr¡pción, considerando lo establecido en el Artículo 89 del Decreto
Supremo No 0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Bás¡cas del S¡stema de Adm¡n¡strac¡ón
de Bienes y Servic¡os. Rec¡bida la recomendación e ¡nforme la MAE podrá ¡nstru¡r la conformación
de una comisión técnica que anal¡zará el informe y emit¡rá recomendac¡ón, considerando
aspectos técn¡cos, flnanc¡eros y de aprobación del Sistema Nacional de Inversión Públ¡ca.
Aprobado el m¡smo la MAE ¡nstru¡rá el procesam¡ento de su emisión. El Contrato Modif¡catorio
será f¡rmado por la misma autoridad (o su reemplazante si fuese el caso) que f¡rmó el contrato
original.

La orden de Trabajo, Orden de camb¡o o Contrato Modificatorio, deben ser em¡tidos y suscritos de
forma prev¡a a la ejecución de los trabajos por parte del CONTRATISTA, en n¡nguno de los casos
const¡tuye un documento regularizador de proced¡miento de ejecuc¡ón de obra, excepto en casos de
emergenc¡a declarada para el lugar de emplazamiento de la obra.
Una vez formulado el Contrato Modif¡catorio, el proceso de aprobación y suscripc¡ón del m¡smo debe
durar como máximo ve¡nte (20) días calendar¡o.
En todos los casos son responsables por los resultados de la ap¡¡cac¡ón de los instrumentos de
modificación descritos, el FISCAL DE OBRA, SUPERVISOR y CONTRATISTA.
As¡m¡smo, procederá la suscripción del contrato modif¡catorio en el marco de lo est¡pu¡ado en el

último párrafo de la Cláusula Déc¡ma octava de este contrato, para lo cual se cumplirá con el
proced¡m¡ento de la Cláusula Tr¡gésima Segunda y todo lo pertinente en la presente cláusula.

30.5

30.6

30.7

30,8

TRIGÉSIMA PRIMERA.- (PAGO DE TRABAJOS ADICIONALES), Los trabajos ad¡c¡onales ordenados
conforme a una de las modalidades descritas en la cléusula trigés¡ma.- Modificación de las obras, serán
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pagados según los prec¡os unitarios de la propuesta aceptada y adjud¡cada, o de acuerdo con lo expresamente
establecido en el Contrato Modificator¡o, cuando se traten de ítems de nueva creación.

Nensualmente el CONTRATISTA consignaré los volúmenes ejecutados en el cert¡ficado o planilla de pago por
avance de obra.

TRIGÉSIMA SEGUNDA.- (MOROSIDAD Y SUS PENALIDADES). Queda conven¡do entre las partes
CONTRATANTES, que una vez suscrito el presente contrato, el Cronograma de Ejecución de Obra propuesto
será ajustado en func¡ón de la fecha de emis¡ón de la Orden de Proceder, dentro de los qu¡nce (15) días
calendario subs¡guientes a la emisión de la Orden de Proceder y será presentado para su aprobación al
SUPERVISOR. En caso de que el CONTRATISTA no cumpla con Ia presentación en el plazo determinado se
tomará como valido el Cronograma de ejecución de obra de su propuesta e¡ cual será actual¡zado por el
SUPERVISOR en un plazo de c¡nco (5) días calendario.

Una vez, aprobado o val¡dado, el Cronograma de ejecuc¡ón de obra por el SUPERVISOR, según sea el caso y
aceptado por la ENTIDAD, const¡tuye un documento fundamental del presente Contrato a los fines del control
mensual del AVANCE DE LA OBRA para la apl¡cac¡ón de las retenciones parciales (o multa) correspond¡ente,
asi como de control del plazo total.

A los efectos de aplicarse moros¡dad en la ejecuc¡ón de la obra, el CONTRATISTA y el SUPERVISOR deberán
tener muy en cuenta el plazo estipulado en el Cronograma de ejecuc¡ón de obra, s¡ se presentase morosidad y
atraso respecto al Cronograma de ejecución de obra, se const¡tu¡rá en mora sin neces¡dad de ningún previo
requer¡miento de la ENTIDAD obligándose por el sólo hecho del ¡ncumplimiento al Cronograma de Ejecución
de Obra a pagar, una retención parcial por cada periodo de atraso acumulativo equivalente a:

a) El 10o/o del porcentaje de avance no ejecutado.

El monto de cada retenc¡ón se apl¡ca a la planilla de cada periodo de atraso y será acumulativa en caso de
persistir el atraso en func¡ón a los plazos establecidos en el Cronograma de ejecución de obra. Esta retención
podrá ser recuperada por el CONTRATISTA, cuando este recupere el porcentaje de atraso acumulado.

De establecer el SUPERVISOR un atraso acumulado en el avance de obras mayor al 10o/o antes de concluir el
plazo de ejecuc¡ón de obras, el SUPERVISOR tendrá la obl¡gac¡ón de def¡nir la acciones a seguir con el
Contrato, a efectos del procesam¡ento estas podrán ser la Paral¡zación de las obras en caso de que el atraso
en las obras no sean causadas por el SUPERVISOR o el CoNTRATISTA, la ampliación del porcentaje de
subcontratación hasta un máximo de 2oolodel monto del contrato ad¡c¡onales a lo est¡pulado en la c¡áusula
DECIMA OCTAVA ola resolución del Contrato, s¡ corresponde, conforme a lo estipulado en este mismo
documento.

de la ampliac¡ón del porcentaje de subcontratación solo se aplicara cuando el SUPERVISOR
considere que esta decisión serv¡rá para recuperar el porcentaje de atraso y concluir la ejecución de obras en
el plazo establec¡do contractualmente.

Para la ampl¡ación del porcentaje de subcontratac¡ón, queda establecido entre partes, que a cargo del contrato
el CO TRATISTA autor¡za expresamente sin necesidad de ningún prev¡o requerim¡ento a la ENTIDAD la
subcontratación de una o var¡as Empresas para recuperar el retraso, para esto el SUPERVISOR en un plazo
no mayor a d¡ez (10) días calendar¡o propondrá una terna de Empresas Constructoras a la ENTIDAD para su
evaluac¡ón, aprobación y autorización, en caso de incumpl¡m¡ento en el plazo determ¡nado la ENTIDAD
defin¡rá la o las Empresas Constructoras para Ia subcontratacjón, el SUPERVISOR es el directo responsable
del cumplimiento del objet¡vo de la subco ntratación.

En caso de Resolución del Contrato cuando el porcentaje de atraso es mayor o igual al 10o/o el SUPERVISOR
comunlcará ofic¡almente esta s¡tuación a la ENTIDAD y las retenciones parciales se convierten en multa
irreversible.

Si el plazo total fenece s¡n que se haya concluido la Obra en su integr¡dad y en forma sat¡sfactoria con un
porcentaje de atraso menor o igual al 100/0 el SUPERVISOR comun¡cara oficialmente esta situación a la
ENTIDAD y la retenc¡ón parcial se convertirá en multa irrevers¡ble y adicjonalmente se aplicaran multas por
incumpl¡miento al contrato hasta la Entrega Provis¡onal, para lo cual se apl¡cará una multa equivalente a:

a) Equivalente al 0.7 por m¡l del monto total del Contrato por cada día (calendario) de atraso hasta
la Entrega Prov¡sional.
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Las retenc¡ones parciales y/o multas serán cobradas mediante descuentos establec¡dos expresamente por el
SUPERVISOR, bajo su directa responsabilidad, de los Certif¡cados o Plan¡llas de pago mensuales o del
Cert¡f¡cado de l¡qu¡dación final, sin perju¡c¡o de que la ENTIDAD ejecute la garantía de Cumplim¡ento de
Contrato y proc€da al resarcimiento de daños y perjuicios por med¡o de la acción coactiva f¡scal por la
naturaleza del Contrato, conforme lo establecido en el Art. 47 de la Ley No 1178.

De establecer el SUPERVISOR ¡ncumpl¡miento por parte del CONTRATISTA también se aplicaran las
siguientes multas:

a) Multa por cambio de personal.

EI CONTRATISTA de hará pas¡ble a la multa de Setenta m_il 00/100 Bol¡vianos (8s70.000.-), cada vez
que solicite a la ENTIDAD, a través de Ia SUPERVISION, autor¡zación para sustitu¡r a cualqu¡er
personal técnico clave, que hab¡endo sido evaluado en la calif¡cación técnica de su propuesta, no
ingrese a prestar servicios o que prestando serv¡cios, sea sustituido por cualqu¡er causa, excepto
¡ncapac¡dad física del profes¡onal, caso de muerte o rend¡miento bajo por causas de salud. En

cualqu¡era de los casos el CONTRATISTA deberá acred¡tar oportunamente con los cert¡f¡cados
respect¡vos la causa aduc¡da.

b) Multa por llamada de atención

El CONTRATISTA se hará pasible a la multa de Qu¡nce m¡l 00/100 Bolivianos (8s15.000.-) cada vez
que la ENTIDAD, haga conocer su tercera llamada de Atención med¡ante la Superv¡s¡ón o la unidad
que administra el contrato sobre un mismo tema.

El SUPERVISOR podrá emitir llamada de atención al CoNTRATISTA por incumplim¡ento en:

1. Incorporac¡ón de personal propuesto, en el plazo previsto.
2. Incumpl¡miento en la cantidad y plazo de mov¡l¡zación del equ¡po comprometido en su

propuesta.
3. Incumplimiento a las instrucc¡ones ¡mpart¡das por la SUPERVISION.

TRIGÉSIMA TERCERA.- (RESPONSABILIDAD Y OBLIGACIONES DEL CONTRATISTA),
33.1 El CONTRATISTA y su representante en la obra están obligados a conocer m¡nuc¡osamente los

planos, instrucciones, especificac¡ones técnicas y demás documentos de la Obra que le fueron
proporcionados.
En caso existir dudas, hará inmed¡ata y oportunamente una consulta al SUPERVISOR, qu¡én le
responderá dentro de los cinco (5) días háb¡les siguientes a la recepc¡ón de la sol¡citud. Esta consulta
s¡ es necesaria, se hará antes de proceder a la ejecuc¡ón de cualquier trabajo.
En caso de no actuar en la forma indicada anter¡ormente, correrán por cuenta del CONTRATISTA
todos los gastos necesarios para subsanar los inconvenientes ocas¡onados.
EL CONTRATISTA no podrá entreqar obra defectuosa o mal ejecutada aduc¡endo errores, defectos y
omisiones en los planos y espec¡ficac¡ones técn¡cas, debiendo el trabajo erróneo o defectuoso ser
subsanado y enmendado por su exclus¡va cuenta.
Cuando el CONTRATISTA incurra en negl¡gencia durante la ejecuc¡ón de Ios trabajos o no efectúe la

corrección de los m¡smos dentro del tercer día calendar,o de recibida la orden correspondiente, el
SUPERVISOR podrá proceder a hacer subsanar las defic¡encias observadas con cargo y a cuenta del
CONTRATISÍA, deduc¡endo su costo del ¡mporte de los cert¡ficados de avance de obra o la

l¡quidación final, según corresponda.
Queda también establecido que la ENTIDAD podrá retener el total o parte del importe de las
planillas por avance de obra para protegerse contra posibles perju¡cios por irabajos defectuosos de la

obra y no correg¡dos oportunamente pese a las instrucciones de¡ sUPERvIsoR. Desaparecidas las
causales anter¡ores, la ENTIDAD procederá al pago de las sumas retenidas siempre que, para la

solución de ellas no se haya empleado parte o el total de dichos fondos.
Esta retenc¡ón no creará derechos en favor del GoNTRATISTA para solic¡tar ampliación de plazo, n¡

intereses.
Durante el tiempo que demanda la ejecuc¡ón de la Obra el CO TRATISTA deberá mantener en el
s¡tio de la m¡sma al Superintendente de Obra (o Ingen¡ero Res¡dente, s¡ corresponde por el monto
del contrato), el personal técn¡co y la mano de obra necesaria de acuerdo a sus propuestas, con
aprobación del SUPERVISOR.
El Super¡ntendente de Obra (o Ingen¡ero Res¡dente, si corresponde por el monto del contrato)
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deberá ser necesariamente el profesional, cal¡f¡cado en la propuesta, con experienc¡a en ejecuc¡ón de
obras sim¡lares a las previstas en el presente Contrato y representará al CONTRATISTA en el sit¡o
de la ejecuc¡ón de la obra.
Sin embargo, esta previs¡ón de ningún modo relevará a¡ GONTRATISTA de sus responsab¡l¡dades
contractuales específ¡cas y generales bajo el presente CONTMTO.

33.10 Personal.- El CONTRATISTA deberá emplear el personal técnico clave mencionado en su propuesta
y Datos del Contrato, para llevar a cabo las funciones especif¡cadas. El FISCAL DE OBRA aprobará
el reemplazo del personal clave sólo cuando la calificac¡ón, capac¡dad y experiencia de ellos sean
¡guales o super¡ores a las del personal propuesto en la oferta del COI{TRATISTA. Si el
SUPERVISOR sol¡cita la remoción de un miembro del personal o ¡ntegrante de la fuerza laboral del
CONTRATISTA, ind¡cando las causas que mot¡van el pedido, el CONTRATISTA se ocupará de que
dicha persona se retire de la Zona de Obras dentro de siete días y no tenga n¡nguna otra
part¡c¡pac¡ón en los trabajos relacionados con el contrato.

33.11 Otros CONTRATISTAS.- El CONTRATISTA deberá cooperar y compart¡r la zona de obras con otros
CONTRATISTAS, autor¡dades públ¡cas, empresas de servic¡os y con la ENTIDAD en los per¡odos
espec¡f¡cados en la l¡sta de otros CONTRATISTAS. La ENTIDAD podrá modif¡car la lista de Otros
CONTRATTSTAS, y notificará al CONTRATISTA.

33,12 EL CONTRATISTA deberá ¡nstalar dos letreros en la obra. En el letrero se reg¡strará que la obra es
realizada por la ADMINISTRADORA BOLMANA DE CARRETERAS y se especlf¡cará la forma de
f¡nanciamiento de la OBM. D¡chos letreros tendrán las dimensiones y característ¡cas de acuerdo al
modelo proporcionado por la ENTIDAD a través del SUPERVISOR.

33,13 El CONTRATISTA custod¡ará todos los mater¡ales, equipo y todo trabajo ejecutado, hasta la
Recepción Def¡nit¡va de la obra, por la ENTIDAD.

33.14 El CONTRATISTA mantendrá permanentemente barreras, ¡etreros, luces y señalización adecuada y
en general todo medio de seguridad en el lugar de la Obra, que prevenga a terceros del r¡esgo de
acc¡dentes. Dichos elementos serán retirados por el CONTRATISTA, a la term¡nación de la Obra.

33.15 El CONTRATISTA protegerá de pos¡bles daños a Ias prop¡edades adyacentes a la Obra. En caso de
que éstos se produzcan deberán ser resarcidos bajo su exclusiva responsabil¡dad, debiendo
indemn¡zar por daños causados por las obras del CONTRATISTA a los propietarios vecinos de la
Obra y de toda lesión causada a terceras personas como resultado de sus trabajos.

33,16 CONTRATISTA precautelará de daños a cañerías, árboles, conductores, torres y cables de
instalac¡ón eléctrica, debiendo reparar cualquier daño o desperfecto ocasionado por su propia cuenta
y riesgo.

33.17 El CONTRATISTA mantendrá el área de trabajo libre de obstáculos y desperdicios; a la terminac¡ón
de la obra removerá todos los obstáculos y mater¡ales dejando la obra en estado de limpieza y
esmero, a sat¡sfacc¡ón del SUPERVISOR y de la ENTIDAD.

33,18 El CONTRATISTA está obligado a dar cumplimiento a las obl¡gac¡ones emergentes del pago de las
cargas sociales y tributar¡as contempladas en su propuesta, en el marco de las leyes vigentes, y
presentar a requer¡m¡ento de la ent¡dad, el respaldo correspondiente.

IRIGÉSIMA CUARTA.- (SEGURO CONTRA ACCIDENTES PERSONALES Y RESPO SABILIDAD CIVIL).
Serán riesgos del CONTRATISTA los r¡esgos por les¡ones personales, muerte y pérdida o daño a la propiedad
(incluyendo s¡n l¡m¡tación alguna, las obras, Planta, mater¡ales y Equ¡po) desde la fecha de inicio hasta la
emisión del certificado de corrección de defectos

El CoNTRATISTA deberá contratar seguros a nombre conjunto del CONTRATISTA y de la ENTIDAD para
cubrir eventualidades durante el periodo comprendido entre la fecha de ¡niciación y el venc¡m¡ento del per¡odo
de responsabilidad por defectos, por los montos totales y sumas deducibles, para los s¡guientes eventos que
son de r¡esgo del CONTRATISTA:

34.1 seguro de la obra: Durante la ejecución de la obra, el CoNTRATISTA deberá mantener por su
cuenta y cargo una Póliza de Seguro adecuada, para asegurar contra todo r¡esgo, las obras en
ejecución, materiales, instalac¡ones del SUPERVISOR, equipos que est¡me convenientes, vehículos,
etc.

Seguro contra acc¡dentes personales: Los empleados y trabajadores del CONTRATISTA, que
trabajan en la Obra, deberán estar asegurados contra acc¡dentes personales, ¡ncluyendo los riesgos
de muerte, ¡nvalidez parc¡al y total o permanente, por montos que sean por lo menos equivalentes al
mín¡mo de las compensaciones ex¡gidas en la Leg¡slación vigente por accidentes de trabajo.

Seguro de responsabilidad c¡víl: EI CONTRATISTA, antes de ¡n¡ciar la ejecuc¡ón de la Obra,
deberá s¡n que esto l¡mite sus obligaciones y responsab¡lidad obtener a su propio costo, coberturas de

34.2

34.3
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seguro sobre daños a terceros.
Dicho seguro deberá ser obten¡do bajo los térm¡nos establecidos en este Contrato para ser aprobados
por el SUPERVISOR, por un valor no inferior al uno por c¡ento (1olo) del monto total del Contrato.

El CONTRATISTA deberá entregar al SUpERVISOR o al FISCAL DE OBRA, para su aprobación, las
pólizas y los certificados de seguro antes de la fecha de ¡niciac¡ón espec¡ficada. D¡chos seguros
deberán proporcionar compensac¡ón pagadera en los tipos y proporc¡ones de monedas requer¡dos
para rectif¡car la pérd¡da o perju¡c¡o ocas¡onado.

Si el CONTRATISTA no proporciona las pólizas y los cert¡ficados ex¡gidos, la ENTIDAD podrá
contratar los seguros referidos y recuperar las pr¡mas pagadas de los pagos que se adeuden al
CONTRATISTA, o b¡en, si no se le adeudara nada, considerarlas una deuda del CONTRATISTA.

a) Las pólizas de seguro no podrán modif¡carse sin la aprobación del SUPERVISoR o el FISCAL
OE OBRA,

b) Ambas partes deberá cumplir con las condic¡ones de las pólizas de seguro.

TRIGÉSIMA QUINTA.- (INSPECCIONES). El CONTRATISTA deberá permit¡r al SUPERVTSOR Técn¡co, al
FISCAL DE OBRA y al personal técn¡co de la ENTIDAD o financ¡ador, y a cualqu¡er persona autorizada por
éste, el acceso a la Zona de Obras y a todo lugar donde se estén realizando o se prevea rea¡izar trabajos
relac¡onados con el Contrato.

La ENTIDAD entregará al CONTRATISTA la posesión de la total¡dad de la Zona de Obras. S¡ no se entregara
la poses¡ón de alguna parte en la fecha del desembolso del ant¡c¡po, se cons¡derará que la ENTIDAD ha
demorado el in¡cio de las actividades pertinentes y que ello constituye un Evento Compensable.

TRIGÉSIMA SEXTA,- (SUSPENSTóN DE LOS TRABAJOS). La ENTIDAD está facultada para suspender
temporalmente los trabajos en la obra en cualqu¡er momento por motivos de fueza mayor, caso fortu¡to y/o
convenientes a los intereses del Estado, para ¡o cual not¡ñcará al coNTRATISTA por escrito, por intermedio
del SUPERVISOR, con una ant¡c¡pac¡ón de c¡nco (5) días calendar¡o, excepto en los casos de urgenc¡a por
alguna emergencia imponderable. Esta suspensión puede ser parc¡al o total.
En este caso al ENTIDAD reconocerá en favor del CONTRATISTA los gastos en que éste ¡ncurriera por
conservación y mantenimiento de la obra, cuando el lapso de la suspens¡ón sea mayor a los diez (10) días
háb¡les. A efectos del pago de estos gastos el SUPERVISOR llevará el control respect,vo de personal y equipo
paral¡zado, del que real¡ce labores administrativas y elaborará la respectiva Orden de Camb¡o conten¡endo el
importe y plazo que en su caso corresponda, para que se sustente el pago y la ampl¡ac¡ón del plazo, en
ningún caso se reconocerá el pago por equ¡pa paralizado.

, el SUPERVISOR podrá ordenar la suspensión temporal de la obra por cond¡c¡ones meteorológicas
excepcionalmente desfavorables, por la insegur¡dad total de las obras o de una parte de las m¡smas o si se
presentan situac¡ones de Fuer¿a l,layor. Esta suspens¡ón puede ser parcial o total. En este caso, cuando el

trabajo fuera totalmente suspend¡do por más de diez (10) días hábiles y Ia(s) actividad(es) suspendida(s) se
encontrará en la ruta crítica del cronograma vigente, el número de días en que los trabajos se encuentren
suspendidos se añad¡rá al plazo del CONTRATO, a cuyo efecto el SUPERVISOR preparará la respectiva
Orden de camb¡o.

para efectos de la elaboración de Ia 0rden de Cambio, se computarán los costos a part¡r de transcurr¡dos lo

diez (10) días hábiles establecidos par¿ el efecto.

T¿mbién el CONTRATISTA puede comunicar al SUPERVISOR o a la ENTIDAD, la suspensión o paralizac¡ón
temporal de los trabajos en la obra, por causas atribuibles a la ENTIDAD que afecten al CONTRATISTA en la
ejecución de ¡a obra.

Si los trabajos se suspenden parc¡al o totalmente por negl¡genc¡a de¡ CONTRATISTA en observar y cumpl¡r
correctamente cond¡ciones de seguridad para el personal o para terceros o por ¡ncumplim¡ento de las órdenes
¡mpartidas por el SUPERVISOR o por inobservancia de las prescr¡pc¡ones del Contrato, el tiempo que los

trabajos permanezcan suspend¡dos, no merecerá n¡nguna ampl¡ac¡ón de plazo para la entrega de la Obra, ni

corresponderá pago alguno por el manten¡miento de la misma.

TRrGÉsrMA sÉPTrMA,- (coMrsIóN DE REcEPcróN DE oBRAs). una com¡s¡ón de Recepc¡ón, tendrá
actuación obl¡gatoria en todos los procesos de recepción de obras, des¡gnada de modo específico para cada
proceso de recepción, en razón de la naturaleza de la contratación y Ia espec¡alidad técn¡ca requerida por los
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miembros que la const¡tuyan.

La Com¡sión de Recepc¡ón des¡gnada por la MAE, estará conformada por personal de línea de la entidad y
según su propós¡to estará integrada por:

a) El fiscal as¡gnado a la obra.
b) Un representante del Unidad Admin¡strativa
c) Un representante técnico de la Unidad Sol¡citante.
d) Uno o más servidores públicos que la MAE cons¡dere necesar¡os.

La Comisión de Recepción tiene la responsab¡lidad de efectuar Ia recepc¡ón, provisional y/o definitiva de las
obras contratadas, en concordanc¡a con lo establecido en el Documento Base de Contratac¡ón, debiendo dar su
conformidad luego de ver¡ficar también el cumplim¡ento de las especificaciones, térm¡nos y condiciones del
contrato.

TRIGÉstMA OC-TAVA.- (RECEPCIóN DE oBRA). A la conclus¡ón de la obra, el GoNTRATISTA solic¡tará a
la SUPERVISION una inspección conjunta para verificar que todos los trabajos fueron ejecutados y
terminados en concordanc¡a con las cláusulas del contrato, planos y espec¡ficaciones técn¡cas y que, en
consecuenc¡a, la obra se encuentra en condic¡ones adecuadas para su entrega.

C¡nco días hábiles antes de que fenezca el plazo de ejecuc¡ón de la obra, o antes, mediante el Libro de
órdenes sol¡citará al SUPERVISOR señale dÍa y hora para la realización del Acto de Recepción Provisional de
la Obra.

Si la obra, a ju¡cio técn¡co del SUPERVISOR se halla correctamente ejecutada, conforme a los planos
documentos del CONTRATO, mediante el FISCAL DE OBRA hará conocer a la ENTIDAD su intención de
proceder a la recepción provisional; este proceso no deberá exceder el plazo de tres (3) días háb¡les.

La Recepción de la Obra será realizada en dos etapas que se detallan a cont¡nuac¡ón:

38.1 Recepción Provis¡onal. Esta etapa contempla:
La L¡mpieza f¡nal de la Obra. Para la entrega prov¡s¡onal de la obra, el CONTRATISTA debeÉ
l¡mpiar y elim¡nar todos los mater¡ales sobrantes, escombros, basuras y obras temporales de cualquier
naturaleza, excepto aquellas que neces¡te,utilizar durante el per¡odo de garantía. Esta l¡mpieza estañí
sujeta a la aprobación de la SUPERVISION. Este trabajo será cons¡derado como ¡nd¡spensable para
la recepc¡ón provisional y el cumplim¡ento del contrato. Si esta activ¡dad no fue inclu¡da de manera
¡ndepend¡ente en el Presupuesto, no será sujeto de pago d¡recto, debiendo el CONTRATISTA incluir
su inc¡dencia en el componente de Gastos Generales.
La Recepción Prov¡sional se ¡n¡ciará cuando el SUPERVISOR rec¡ba la carta de aceptac¡ón de la

ENTIDAD, en este caso tiene un plazo máx¡mo de tres (3) días háb¡les, para proceder a dicha
Provis¡onal, de lo cual se dejará constancia escrita en Acta circunstanciada que se levantará

allefecto, en la que se harán constar todas las def¡ciencias, anomalÍas e ¡mperfecciones que pud¡eran
sef ver¡ficadas en esta d¡ligencia, instruyéndose sean subsanadas por el CONTRATISTA dentro del
per¡odo de corrección de defectos, computables a part¡r de la fecha de d¡cha Recepc¡ón Provis¡onal.
El SUPERVISOR deberá establecer de forma racional en función al tipo de obra el plazo máximo para
la realización de la Recepción Defln¡tiva, mismo que no podrá exceder de ciento ochenta (180) días
calendario. La fecha de esta recepción serv¡rá para efectos del cómputo f¡nal del plazo de ejecuc¡ón de
la obra. Si a ju¡cio del SUPERVISOR, las defic¡encias y observaciones anotadas no son de magnitud y
el tipo de obra lo permite, podrá autorizar que dicha obra sea utilizada. Empero las anomalías fueran
mayores, el SUPERVISOR tendré la facultad de rechazar la recepción provisional y

consiguientemente, correrán las multas y sanciones al CONTRATISTA hasta que la obra sea
entregada en forma satisfactoria.

Recepción Definitiva. Se real¡za de acuerdo ¿l sigu¡ente procedimiento: C¡nco (5) días hábiles antes
de que concluya €l plazo prev¡sto para la recepción defin¡tiva, posterior a la entrega provisional, el

CONTRATISTA mediante carta expresa o en el Libro de Ordenes, solicitará ¿l SUPERVISOR el
señalamiento de día y hora para la Recepc¡ón Def¡nitiva de la obra, hac¡endo conocer que han s¡do
correg¡das las fallas y subsanadas las defic¡enc¡as y observac¡ones señaladas en el Acta de Recepc¡ón
Prov¡sional (si estas ex¡stieron). El SUPERVISOR señalará la fecha y hora para el verificat¡vo de este
acto y pondrá en conocimjento de la ENTIDAD.
La Comis¡ón de Recepción realizará un recorr¡do e ¡nspecc¡ón técnica total de la Obra y, si no surgen
observaciones, procederá a la redacción y suscripc¡ón del Acta de Recepción Deflnitiva. N¡ngún otrox 19 de 21
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documento que no sea el Acta de Recepc¡ón Definitiva de la Obra podrá cons¡derarse como una
admis¡ón de que el contrato, o alguna parte de¡ m¡smo, ha s¡do debidamente ejecutado, por tanto, no
se podrá cons¡derar que el contrato ha sido completamente ejecutado, mientras no sea suscr¡ta el
acta de recepción defin¡t¡va de la Obra, en Ia que conste que la Obra ha sido concluida a entera
sat¡sfacc¡ón de la ENTIDAD, y entregada a esta ¡nstitución.
S¡ en la inspecc¡ón se establece que no se subsanaron o corr¡gieron las deflc¡encias observadas, no se
procederá a la Recepción Def¡n¡tiva hasta que la Obra esté conclu¡da a satisfacc¡ón y en el lapso que
med¡e desde el día en que deb¡ó hacerse efect¡va la entrega hasta la fecha en que se realice, correrá
la multa pertinente, aplicándose el ¡mporte est¡pulado en la Cláusula Trigés¡ma segunda del presente
Contrato,
si el SUPERVISoR no realizará el Acto de Recepc¡ón de Ia Obra en los treinta (30) días hábiles
poster¡ores a la not¡f¡cac¡ón del CONTRATISTA, se apl¡cará el silenc¡o pos¡tivo y se entenderá que
d¡cha recepción ha sido real¡zada sin ninguna observac¡ón, debiendo la ENTIDAD em¡t¡r la
cert¡f¡cac¡ón de recepción def¡n¡t¡va a requerimiento del CONTRATISTA. Si la ENTIDAD no elaborase
el menc¡onado documento, la notif¡cac¡ón presentada por el CONTRATISTA será el ¡nstrumento legal
que dará por conclu¡da la relac¡ón contractual.
Este proceso, desde la presentac¡ón de la sol¡c¡tud por parte del CONTRATISTA hasta el día de
realización del acto, no debe exceder el plazo de djez (10) días háb¡¡es.

38.3 Devolución de Ia garantía: Una vez que el CONTRATISTA haya cumplido todas sus obligac¡ones
emergentes del Contrato, la ENTIDAD procederá a Ia devolución de la(s)garantía(s) presentada(s),si
es que se encuentran libres de todo cargo €n las Actas de Recepc¡ón Provisional, Defin¡tiva y/o
Certificado F¡nal de Pa90, después de diez (10) días sigu¡entes a su em¡sión.

TRrGÉSrMA NOVENA.- (PLANILLA DE LIQUTDACIóN FINAL). Denrro de tos diez (10) días catendario
sigu¡entes a la fecha de Recepción Def¡n¡t¡va, el SUPERVISOR elaborará una planilla de cant¡dades finales de
obra, con base a la Obra efectiva y realmente ejecutada, dicha planilla será cursada al CONTRATISTA para
que el mismo dentro del plazo de diez (10) días calendar¡o subsiguientes elabore la plan¡lla o Certificado de
Liqu¡dación F¡nal conjuntamente con los planos "As BurLT" y la presente al supERvrsoR en versión
def¡n¡t¡va con fecha y firma del Superintendente de Obra.

El SUPERVISOR y la ENTIDAD, no darán por f¡nal¡zada la rev¡s¡ón de la l¡quidac¡ón, s¡ el CONTRATISTA no
hubiese cumpl¡do con todas sus obligac¡ones de acuerdo a los términos de¡ contrato y de sus documentos
anexos, por lo que el SUPERVISOR y la ENTIDAD podrán efectuar correcc¡ones en el Certif¡cado de
liqu¡dación final y se reservan el derecho de que ¿ún después del pago f¡nal, de establecerse anomalías, se
pueda obtener por la vía coactiva f¡scal, por la naturaleza admin¡strat¡va del Contrato, la restituc¡ón de saldos
que resultasen como indebidamente pagados al CONTRATISTA.

El cierre de Contrato deberá ser acred¡tado con un CERTIFICADO DE TERMINACIóN DE OBRA, otorgado
por la autoridad competente de la ENTIDAD, luego de la recepción defln¡tiva y de concluido el trám¡te
precedentemente espec¡f¡cado.

CUADRAGÉSIMA.- (PROCEDIMIENTO DE PAGO DE LA PLANILLA O CERTIFICADO DE LIQUTDACIóN
FINAL). Se debe tener presente que deberá descontarse del importe del Cert¡ficado F¡nal los siguientes
conceptos:

a) Sumas anteriores ya pagadas en los cert¡ficados o planillas de avance de obra.
b) Reposic¡ón de daños, si hubieren.
c) El porcentaje correspond¡ente a la recuperación del anticipo si hubiera saldos pendientes.
d) Las multas y penalidades, si hubieren.

As¡m¡smo, el CONTRATISTA podrá establecer el ¡mporte de los pagos a los cuales considere tener derecho,
que hub¡esen sido reclamados sustentada y oportunamente (dentro de los treinta (30) días de suced¡do el
hecho que orig¡nó el rec¡amo) y que no hubiese s¡do pagado por la ENTIDAD.

Preparado así el cert¡ficado final y debidamente aprobado por el SUPERVISOR en el plazo máximo de tre¡nta
(30) días calendario, éste lo remit¡rá al FISCAL DE OBRA, para su aprobación y conocim¡ento, quien en su
caso requer¡rá las aclaraciones que cons¡dere pert¡nentes; caso contrar¡o lo remitirá a la dependencia
establec¡da por la ENTIDAD, para el procesamiento del pago correspondiente.

CUADRAGÉSIMA PRIMERA,- (CONFORMIDAD). En señal de conform¡dad y para su f¡el y estricto
cumpl¡miento f¡rman el presente CONTMTo en cuatro ejemplares de un m¡smo tenor y validez LA Presidente
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ADMINISIRADORA
BOIMANA DE
CARREfERAS

Ejecutiva a.¡. de la Admin¡stradora Boliviana de Carreteras, en representación legal de la ENTIDAD, y el Sr.
Roberto Pablo Viada Vironi, en representación legal del CONTRATISTA.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control flscal v¡gentes, será registrado ante la
Contraloría General del Estado.

Usted Señor Notar¡o se servirá ¡nsertar todas las demás cláusulas que fuesen de est¡lo y seguridad.

Tupiza, 11 de diciembre de 2014.

Por la ENTIDAD:

In

ADMINISTRADO

Por el CONTRATISTA:

REPRESENTANTE LEGAL
JOSE CARTELLONE CONSTRUCCIONES CIVILES S.A,

9b.
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